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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

.    CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -019-2018

PERSONAS           A OLGA   LUCIA  ALFONSO   LANINI  Y  OTROS,   a   través   de   sus
NOTIFICAR apoderados.  LA COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA PREVISOFu SIAi

Y  LA  COMPAÑIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  a  través  de  sus
apoderados

TIPO DE AUTO AUTO DE ARCHIVO No. 032
FECHA DEL AUTO 27 de OCTUBRE DE 2021, LEGAJO O3, FOLIO 443
RECURSOS     QUE CONTRA    EL    AUTO    AQUÍ    NOTll=ICADO    NO    PROCEDEN
PROCEDEN RECURSOSI

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  2 de Noviembre de  2021.

ESPERANZA
Secretar¡a  G

A RRI LLO

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO Ú-'
El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡s¡ble  de  la   Secretaría
Común  -  Secret.aría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo día  2 de  Noviembre de`2021  a  las O6:00  pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General

E/aborÓ:  Santiago Agudelo



//W-6t".Á7;-

REGISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso.'  RF-Responsab¡lidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-017 Versión:   01

AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 032

En  la  ciudad  de  lbagué-Tolima,  a  los veint¡siete  (27)  di'as  del  mes  de  octubre  del  año  dos
mi'   veintiuno   (2021),   los   suscr¡tos  funcionarios   de   conocimiento   y  sustanciador  de   la
D¡rección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,

proceden  a  proferir Auto  de Archivo  de  la Acción  Fiscal,  por no  mérito,  dentro  del  Proceso
de   Responsabil¡dad   Fiscal   rad¡cado   baJ'o  eI   No.   112-019-018,   que  se  adelanta   ante   la
GOBERNACION  DEL TOLIMA,  basados en  los s¡guientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Motiva  la  iniciación  del  presente  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  ante  la  GOBERNACION
DEL TOLIMA,  a  través  del  Memorando  No.  80-2018-111  emit¡do  el  dIJa  O6  de  febrero  de
2018  por la  Direcc¡ón Técnica de ControI  F¡scal y Medio Ambiente a  la  D¡rección Técnica  de
ResponsabÍIidad  Fiscal  en  el  que  se  traslada  eI  Hallazgo  No.  056  del  29  de  noviembre  de
2017  y  sus  anexos,  correspondiente  al  resultado  de  la  Aud¡tor¡a  Regular,  efectuada  a  'a
Gobernac¡ón deI Tolima,  hallazgo que se depone en  los siguientes términos:

"#^G:báe7r:aJcfÓ,n.d.elJT_o!p_3_,± _s_!:::¡!¡Ó. el_ fppven¡p I_n_tfr¡nst¡tu£¡onal de Cooperac¡ón

NnOE-I 1^4r7r5^ !f!3,3^d^e. ,N_?Y¡eT_b_r9 _!f 2O16 con la coÁ-¡óÁÁáó-¡ -;-Á¡ÁÁjiÁ-p-RráriW&F;IVó'N
DEEcLEPf:£:fOELrL^CI^ §^U^P£~L^y^ Afff!.I,!_D_U_STftI_A_L_ '_'_3PO HANÉi é riió¡' -;;;' ¿¡ o-¡j¿;;-á ;-AóííúiÉ
i=crfl ,I=r`i7^r`   r-J_^^,^.,.^__    ___..___ _  _  _ "OS

DE    LOS

PARA  EL

TOLIMA

DE   LA O FERTA

EN  EL
cual cons¡stía

PLAN
en ejecutar /as s¡gu¡entes act¡v¡dades:

2016 -

1.   A.pfy3r, el  de.sarro,ll3  ge  act¡v¡dades  de  d¡vulgac¡Ón  de  la  oferta  ¡nst¡tuc¡onal  del
Departamento del Tol¡ma

2.    AJp^o_y_a_r__,l,a_s:Ft_¡vJqade:   prog.!amadas   por  _la   Adm¡n¡strac¡Ón   Departamental   en
dne.S.a.rrIO^ll:..d_: Ja^La_g_e±n_d_a_ q_: _i_l¡anzas, regC¡onales.a  real¡z-a-¡;;-;; l; á;J:óa~dl 'J:: 'ó::g;;¿,
p.ara lo cual. de_berá co?rd¡nar con la i:sesora departamental de-C;;-;iiol¡;a.

3i   ALP^O_y_a_r_:__lf_ _S=Eretar¡p  qe  Pl,ane.ac¡.Ón_  y  lIC_' en  el  -á¡;iñ;-;¡;plJ;;;tCac¡Ón  de
h^e_r!a_?!:!!f: .!pra  pr¡or¡zac¡Ón  de  la  ¡n:vers¡Ón  del G¿i¡i¡;o-Di;:i;;;;¡;l'Y¿'n í;s
entes terr¡tor¡ales.

4.    C_:_opfra.r. co.n.e.l  D€p.ar_t_arfiento_ en  los  procesos  de soc¡al¡zac¡Ón  con  la  comun¡dad
eTn_c:!_M_u_!!C_¡P!?_ d~e_l__PlÍ.ma,. , los  proóramas  de  acceso  á iá;  iii¿;-ol;ó¡';;' J;¡a
lnfiormac¡Ón y /a Comun¡cac¡Ón.

5.   1!o^!=_r,.l.o_s^:9r_ocJe_s:_s 1:_!¡,vu/gac¡Ón..en. los.d¡ferenfes  Mun¡c¡p¡os del  Departamento,
l?_:.:3!!_!_f¡Ón ,!e lF g:st¡Ór i !esyltados_de los pianes -y -;ó¿;á;-a's-áerá';s-;';r-ói'i-;le
¡n.vers¡Ón.real¡zada durarte el pr¡mer año de gJbierno.

6.    A^§:!?_r:_l:a__es_f:!c_t_u!.ac¡Ón  de!-plar  qe  a€c¡Ó¡n  del  g-ób¡erno  departamental  con  los
M_!_!_¡f¡__3¡_os.del  Tol¡ma,  en  la  pr¡or¡zac¡Ón  de  act¡-vídade;  ; -ó;;;;r-;¿-l¡i;-á;r;;t;¡a
próx¡ma v¡genc¡a.

7.    FJa^c¡/!t3!. .l:oJs_ Jftfd¡os técr¡cos,  hun]anqs y económ¡cos  necesaríos  para  el  desarrollo
d¡eni:af:!yfdnaJd^eF^n_e_C^e_::_r:3: :!f=T¡_n_a_da; a !ograr cumpl¡-r-;l-¿biótor -JJi c-¿;;;;i';;ía
in_yers¡Ón.de los recursos de /os cooperante-s.

8.    Otras qüe sean as¡gnadas por el súperv¡sor del contrato y que estén relac¡onadas.

La  Contralori'a  Departamental  en  aras  de  ver¡ficar  la  ejecuc¡Ón  del  Conven¡o  en  mencÍÓn,
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aplicó   proced¡m¡entos   de   control   fiscal,   ver¡fica_nd?   lOS   sOpOPeS   !e  ,CadP   unP_ !Le_   l_a.S_-;ct¡v¡d'ades,  toda  vez  que  en  la  carpeta  contractual  n?  r€posaba  n¡.ngún  d?cumento  que

cert¡ficara -el cumpl¡m¡énto de las act¡v¡dades que se re/ac¡onan en el convenio.

Med¡ante  requer¡m¡ento  real¡zado  con   oficio  PTCFh!-0105-2017-1.1.1  la..D¡recFión ,.d,e
¿¿ntrol  fisc;l   sol¡c¡tó  los  soportes  de  ejecuc¡Ón   del   m¡smo  {onvep¡9,.    .allegar.do .d¡cha-dependenc¡a   como  respueséa   un ¡nforme !onge _erumera.b.a  /as.act¡vid?des ref!¡,z_a_dJa_s_p_o_r._
-;l' contrat¡sta,  presentándo solo como ev¡dencia fotos y v¡deos de reun¡ones realizadas por

la adm¡n¡strac¡Ón central.

Ten¡endo en cuenta que la ejecuc¡Ón del Converiio seguía s¡n docuTentaF¡4n se proFed¡Í a
rea/izar   ver¡ficac¡Ón-fís¡ca-de    la    infiormación    con    e/    supervisor   del    con_ven¡o _  Ing.
óAINOBER ESTEBAN TRUJILLO  PEREZ, el  día  28   Marzo  de  2017,  reunión  en  la  que
no fue puesta a dispos¡c¡ón  la documentac¡Ón  per[¡nenfe,_argumerta!do.el .func¡ofiar¡.o,quf_
atend¡ó  la  v¡s¡ta,  due  los  soportes    se  encontraban  bajo  la  cus.tod¡a. d€  la  con.tratista .de
PROHACIENDO; sól¡c¡tando -en  dicho proced¡m¡ento una  mesa  de trabajo cpn el s!perv!:?r
que  ejerc¡Ó furiciones en  la v¡gencip  20_1_6_,  tpda vez qye .e.l  m¡smo..em,pezó a  re,al¡z_a_r £!_¡:!_a_i'act¡vídad  el  pasado  10 de Eriero de 2017 s¡n  que se. hub¡ese real_¡zaPo una entrega formal

del conven¡ó, como consta en el acta suscr¡ta con el ente de control.

La mesa de trabajo sol¡c¡tada por el ingen¡ero DAINOBER FSTEP4r TRUJILLq PEPEZ,
se  /levó  a  cabo  él  día  29  de  Marzo  de  2017,  en  la  que solo  se  h¡c¡eron  presentes  el  lng_.
OSCAR ANDRES  GUTIERREZ  RAMIREZ,  en  ca/¡dad  de  superv¡sor  del  conven_¡o _en  /?
vigenc¡a  2016;  es  de  ac/arar que  no  obstante  e/.  fontrat¡sta  de  PR9f!ACIENP9  h.aP¡endo_
s¡do  requer¡Jo  por  el  superv¡-sor  actual  no  se  Piz?_pr_esente  !n  g¡chp  reun¡4n.ta/.  co,m?
consta 'en el  ada  No.  2 áe fecha  29 de  Marzo de 2017, soportando el  requer¡m¡ento de la
contraiori'a  Departamentai  con  un  ¡nfiorme  copiplementario,  :ip  que  el.  m_¡sn]o  Fs_!uv¡Fse
debidamente documentado, /¡mitando la rev¡sión por parte de/ Órgano de Control  F¡scal.

En  dicha  reun¡Ón  /a  com¡s¡Ón  de  auditoría  pudo  establecer y  concluir  con  lo  man¡festado
por  el  lng.  OSCAR  ANDRES  GUTIERFEZ  R4MIREZ  que. los.  pa.gos_ efecíu.!dos.c_o^!l relac¡Ón  -al  segundo  desembolso  real¡zado  mediante  comprobg_nt,e  d€  Egreso. Nrs.1731.,

1733,1734, -1735,1737  de/  17  de  Febrero  de  2017  se  rfeliz4  _sin  qu_e  el  co?p€rante
pre;entarainforme de avance por escr¡to, el misro se produjo..úp¡camEnte soporta!o  ,con
el  ¡nforme  del  superv¡sor,  qúe     aduce  que  e/   pago  se  real¡zó  conforme  lo  est¡pula  el
convenio, sin que se adjuntara ningún documento soporte.

En aras de poder verificar la legal¡dad de /os v¡deos y material fptográqco allegados..fn  los
¡nfiormes d-e actividades presentados por /a ofic¡na  de planeac¡Ón en el  proc_eso ayg¡tor,  sE
requir¡ó   a   /a   ofic¡na   d-e   prensa   cert¡ficar   la   prpc_eqenc¡a .del . rra_te.rial   foto.gráfi.co .y  ./a
re'a/ización  de v¡deos  de reun¡ones  por parte  del  Gobernador del Tol¡ma  en  los s¡gu¡entes
eventos:

1.    Entrega de recursos en el  hosp¡tal  re¡na Sofía en el  Mun¡c¡p¡o de LÉr¡ga
2.    Entr:ga de recursos en el  hosp¡ta/  La Candelar¡a en e/  Mun¡c¡p¡o de Pur¡ficación
3.   Conversator¡o en la vereda las Pavas
4.   Act¡vidades   con comun¡dades en el Barr¡o cerro Gordo de lbagué
5.    Evento real¡zado con el Ejérc¡to Nac¡onal los días 25 y 26 de Nov¡embre de 2016
6.   Al¡anzas    reg¡onales    -    Gobierno    Departamental    -    Repúbl¡ca    Dom¡n¡cana    -

Univers¡dad del Tolima
7.    Reg¡stros  fiotográficos  y  v¡deo  cl¡ps  del  evenI_o  p_or  la  Organ¡zac¡Ón  Co/omb¡a  líder

en el marco de/ concurso "construyendo sueños''
8.    Evento "mov¡l¡dad soc¡a/  para  la formulac¡Ón de la  poli't¡ca de infanc¡a, ado/escenc¡a

y juventud" en el mun¡c¡p¡o de Alpujarra.
9.  -Entregas de elementos para la comunicac¡Ón tablet's
10. V¡deós ¡nst¡tuc¡onales que se hayan desarrollado en el  2016 y qu¡en  /os elaborÓ.
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S_e_gLú_n_  3fi:¡O. de  fechf  3  de  APr_¡l  de  2017,  la  ofic¡na  de  prensa  cert¡fica  que  los  eventos
a_n_tf:__re_l,ac¡,onados. fu.!r?n  cuP¡ertos  por  la  ofic¡na  de  árensa  de/  Depari:a-mi;t; -á¿-;--el
aJp::.!^o:zd_e Jlfs,_c?p!!at¡sta:, ad,scr¡tos  a  q¡cha  d_epende_n¿¡a,  los  canale's  ut¡l¡zados  ;á-ra i-a
d!!u_:!Í,n__d:.  l3_ ¡_!!o_rmac,¡Ón  fue.ron. redes  soc¡a_'lef  ofic¡alés,  co;¡e-ó --ále;J;J¡iá;,-ái;t-al¡;s
dlg¡Iales  y,pag¡na  yeb  en  donde  reposa  el   h¡stor¡al  Je  todas  las  -aá¡iá'aJ;¿;--J;¡a
Gobernac¡Ón y sus dependenc¡as.

E_n__e_5_eL_oJr!_en___d5, ¡.d5as  qu€da  qfs.v.¡rt!adq  los  sopo_rtes  "arch¡vo  fotográficos  y  v¡deos"
p_rf:f!_ta!_o.s er el ¡nffrpe de a.cÍ_¡v¡dades de ejecu-cÍÓn,  como qu¡era  qJe fu-; ¡a 'of¡¿¡;;-de
prensa qu¡en los real¡zó y no el Cooperante.

1s^í~.,T.!s_!o___s:.__!!!o_ _ev¡d,enc¡ar  q.ue   el   coo_perante _c3rt¡fica   el   apoyo   adm¡n¡strat¡vo   ylog,i'st¡co. requer¡do  para  los  eyentos  y  reun¡ones  celebrados  ón  l-; ¿á;a -J;i¡ '-i:J¡-;;' 'ánt;e
e!:S_..eLl,:_e_n#€n.trf   COn   JP.sÉ . M.¡guól   Cordero_,   M¡n¡stro   Consejero   áe  -/i-É;-i;J:aJ;-'áe
R€publ¡Fa  Dop¡n!c_ana,  act¡v¡dad  que carece d-e val¡dez ten¡endó en  cuenta  la  óóéñ¿acián
al.l:g.pd.a  p_o_r. ±a  D¡reFtora de  la  Casa  del Tol¡ma,  med¡ante ofic¡o s¡n  núm;ró--di-fi-¿ri;i-Je
Abr¡l  !,e 2017, .en _fl que t_extualmente man¡fiesta que "no se real¡zó evenio-J¡;¡;i;-; ;;a
r=,un,¡Ón con pl ,sf!ñpr José p¡guel .cordero en el saión del segundo b¡:o-á;-lis-í;¿¡Jl;c¡;;:s
de la _casa .del T_9l¡ma  en  Bogotá,  en  cuyo evento   únícam-ente s¿ ofrec¡Ó  ;  loi-ái¡;ii-;i;s
u,n_a_,t_::z_a_ d_e_c_:_!E,_ .p,or ,l? tanto no ,tergo cono.fim¡!p_to del evento en menc¡Ón,  n¡ del-áp-;;o
/ogíst¡co o adm¡n¡strat¡vo que se huúera real¡zado''.

En el. ofi_c¡o en.treg9_do   por la ofic¡na  de  prensa, el fiunc¡onar¡o responsable man¡fiesta en  el

p,rn.to 6 .q,ue. la.s .aPp_zas reg¡?_nal€s del Gob¡er_no  Departamental -- Republ¡ca  Dom¡n¡cana -
Un¡vers¡d^3d  del  Tol¡ma,  real¡zado  en  Bogotá  el  2§  de  Nov¡embre  de  2016  contÓ  ¿oñ  e/
acompañamiento de la ofic¡na de prensa de/ Departamento.

F¡na/mente   s.e  tiene   que   e/   Cooperante  "PROHACIENDO''  re/ac¡ona   como   act¡v¡dad   /a
e?tructurac¡ón y d¡seño  de/  Informe Tol¡ma  en  C¡fras,  act¡v¡dad  desv¡rtuada  con  el  m¡sn;o
d_ofu_m_s!I?Í_toda. vez. q!e en É/ se ¡fid¡ca que fl  d¡s;ño fue real¡zado por WILuÁM  báki¡o
R_ODPIG.U,EZ,.  v¡pcu/ado    a    la    Adm¡n¡strac¡Ón    Departamenta/,    m¿d¡ante    Contrato    de

P!_e,s_t_3f¡_Í_n, de   Sey¡c¡os.  N.!._ 90P   qel   ZO   de   Seit¡embre   d;   2016,   act¡v¡dad-¿;e   f¡erf!3_c'!:_n.ada  por  el  contrat¡sta  dentro  de  sus  ¡nformes  de  act'ividaáes  y  ava/adá .po;  é/
superv¡sor.

C_o!r _!os. hechos..ant€r¡ores   q!eda   demoftrado   que   no   ex¡ste   documentac¡Ón   ¡dónea,
s!,fl,:¡eníe  y  per{¡n.e,nt€ .para  de.m_ostrar  el  cump/¡ri]iento  del  objeto  de/  contrato  y  demís
o!_l!!.ac¡?nes  esípblpc¡d_as en  FI  Conve_n¡o  1475  de  2016,  CON-CLUYENDO  que  l'os  paóJs
re,al,¡zJa_d?s  p.e!¡apte  Cfim_p_r9Pan_tes  de  Egresos  Nrs.  2d114,  20115,  20116, '20118, '2d:122
d.e!_1_7 d,e, D.¡gerib!e.de 201.6 y_ /_o_s_Comprobant£s de Egresós Nrs.  i731,  lj33,17j4,1735,
1737  d,el  !7_de  F€brero  de  2q17  cuya  cuanti'a  asc¡ánde  en  tota/  a   -$100:694.700,    íe
gener4   al  ,Depdrtamento   de/   To/¡ma   un   pos¡ble   detr¡mento   patririionia/   por   el  'va/or
menc¡onado.

Rey¡sada  /a  carpeta  del     convEnio     descr¡to  anteriormente,     se  conc/uye  que  sobre  e/
m¡srro,  ro  :e  enFontreron  ev¡d€nc_¡a5  que  demuestre  e/  cumpl¡m¡ento  dé  la; ob/¡gaciones
contr?FtugleF,   s¡n._eyibargo, a /a fecha se han realizado pagos en cuantía Sioo.ó94.7oo,
cons¡deránd_ose  d_¡cho  p_ago  como  presunto  detr¡mento-pJtr¡mon¡a/  ten¡e;do  en  cuenta  ío
preceptuado en los arti'cu/os 3 y 6 de /a Ley 610 de 2000".

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  la  Contralorl'a  Departamental  del  Tolima,  por  mandato  Const¡t:uc¡onal  (Art.
272,  modif¡cado  por  el  Art  2  del  Acto  Leg¡slativo  O4  de  2019)  y  Legal  (Leyes  42  de  1993,
610  de  2000  y  Decreto  403  de  2020),  ``Establecer  la  responsab¡lidad  que  se  der¡ve  de  la
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gest¡ón  fiscal,  imponer  las  sanc¡ones  pecuniarias  que  sean  del  caso,  recaudar su  monto  y
ejercer  la  jurisd¡cc¡ón  coact¡va,   para   lo  cual  tendrá   prelac¡ón.JJ;   La  cual   const¡tuye  una
espec¡e de  responsabil¡dad  patrimon¡al  ex¡g¡ble a  los servidores  públ¡cos o  part¡culares que
manejen  recursos públ¡cos,  que  por acción  u  om¡sión y en forma  dolosa  o culposa  causen
un  daño al  patrimon¡o del  EstadoJJ al tenor de lo señalado en  los artículos 6,  123,  124,  209
de  la  Constituc¡ón  Política  de  Colomb¡a,  artículos  l,  2 y 4 del  Act:o  Leg¡slativo  O4 de  2019,
Ley  42  de  1993,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,  Ley  1437  de  2011,  Ley  1564  de
2012,  Decreto 403 de 2020 y demás normas concordantes.

CONSIDERANDOS

La-función  pública  as¡gnada  a  la  Contraloría,  según  mandato  constituc¡onal  y  legal,  es  la
v¡gilancia  de  la  gestión  fiscal  de  la  adm¡n¡strac¡ón  y  de  los  part¡culares  o  ent¡dades  que
manejan  fondos  o   bienes  públ¡cos  (Arti'culos  267  y  268  de  la  Const¡tuc¡ón   Polít¡ca  de
Colomb¡a  mod¡ficado  por los  articulo  l y 2  del Acto  Legislativo  O4 de  2019),  con  lo  cual  se

pers¡gue  la  protección  del  patr¡mon¡o  público y la  garantía  de  la  correcta  y  legal  ut¡l¡zación
de  los recursos del  Estado.

El  artículo  124 de la Carta,  defiere a  la  ley la forma  de determ¡nar la  responsabilidad  de los
serv¡dores    públicos    y    la    manera    de    hacerla    efect¡va,    al    efecto,    en    materia    de
responsab¡l¡dad  fiscal,  dicha  prerrogat¡va  lega'  se  ha  mater¡alizado  en  la  Ley  42  de  1993,
en  la  Ley 610 de 2000,  poster¡ormente en  la  Ley  1474 de 2011 y por último en  el  Decreto
403  de  2020,   las  cuales en  sus art¡culados  determ¡nan  el  proced¡miento  para  establecerla
y hacerla efect¡va.

El  literal  a)  del  artículo  114  de  la  Ley  1474  de  2011,  señala  que  las  Ent¡dades  de  Control
F¡scal  t¡enen  la  facultad  de  adelantar  las  ¡nvestigaciones  que  est¡men  conven¡entes  para
establecer   la   ocurrencia   de   hechos   generadores   de   daño   al   patr¡mon¡o   del   Estado
or¡ginados en  el  menoscabo,  d¡sm¡nuc¡ón,  perju¡c¡o,  detr¡mento,  pérdida  o deter¡oro  de  los
bienes   o   recursos   públicos,   producida   por   una   gestión   fiscal   ant¡económ¡ca,   ineficaz,
¡nefic¡ente e ¡noportuna.

En  este  orden  normat¡vo,  la  responsabil¡dad  f¡scal  t¡ene  un  claro  sustento  constituc¡onal  y
legal,   la   cual   se   declara   a   través   del   trám¡te   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal,
entend¡do   como   el   conjunto   de   actuac¡ones   mater¡ales  y  jurídicas   que   adelantan   las
Contralorías,   con   el   fin   de   determinar   la   responsabil¡dad   que   les   corresponde   a   los
serv¡dores  públ¡cos  y  a  los  part¡culares,  por  la  adm¡nistrac¡ón  o  manejo  ¡rregular  de  los
d¡neros  o  b¡enés  públicos.  De  este  modo,  el  proceso  de  responsabilidad  f¡scal  conduce  a
obtener  una  declarac¡ón  juríd¡ca  en  la  cual  se  precisa  con  certeza  que  un  determinado
servidor  público  o  part¡cular  debe  cargar  con  las  consecuenc¡as  que  se  deriven  de  sus
actuac¡ones  ¡rregulares  en  la  gestión  fiscal  que  ha  real¡zado  y  está  obligado  a  reparar  el
daño  causado  al  erar¡o,  por  su  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa.  (Sentenc¡a  SU  -
620/96)-

Uno   de   los   objet¡vos   primord¡ales   del   prot:eso   que   se   ¡n¡c¡a,   es   el   de   determ¡nar  y
establecer si existe o  no  Responsab¡l¡dad  Fiscal y establecer la  cuantía  del  mismoi

Para  determinar la  responsab¡l¡dad fiscal,  se debe tener en cuenta  lo aduc¡do en  e'  artículo
5  de  la  ley 610 de  2000,  mod¡ficado  por el  artículo  125  del  Decreto  403  de  2020,  sobre  la
responsabilidad fiscal y sus elementos que la  ¡ntegran:

Una  conduct:a  dolosa  o  gravemente  culposa  atribuible  a  una  persona  que  real¡za
gest¡ón   f¡scal    o   de   qu¡en    part¡c¡pe,    concurra,    ¡nc¡da    o   contr¡buya    d¡recta    o
ind¡rectamente en  la  producción  del  daño patr¡monial al  Estadoi
Un  daño  patr¡monial  al  Estado.
Un nexo causal  entre los dos elementos anter¡ores.
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Así   las   cosas,   s¡endo   el   daño   patr¡monial   al   Estado,   el   elemento   sobre   el   cual   se
fundamenta   la   responsabilidad  fiscal,  se  hace   ímperativo  que  sea   probado  dentro  deI
proceso.  En tal sentido la ley 610 de 2000 en su artículo 23 reza:

P^r.:_e_b3_ p_af3__ r_e:_!9!_s_ab¡l¡zar.   El. fallo   co_n   responsab¡l¡dad   fiscal   sÓ/o   procederá
CrueasnpdoOnsO£#ff#¡!:f#ñ#::£¿:#:11ZSa±Ja±e!ieza _ del d a ño pat;i rih¿¿É:; -¿: ¡a

Corolario  de lo anterior, se  hace  necesario  determinar la  ex¡stenc¡a  del  daño que  originó el
presente proceso de  responsabilidad fiscal,  para  ello es necesario ind¡car:

La    presente    invest¡gac¡ón    fiscal    se   enmarca    en    el    presunto   daño   ocasionado   de
conform¡dad   con   el   hallazgo  fiscal   refer¡do   anter¡ormente,   a   través  del   cua'   se   pudo
constatar   mediante   la   auditoría   regular   pract¡cada   por   este   órgano   de   control   a   la
GOBERNACION  DEL TOLIMA,  el  presunto  ¡ncumpl¡miento  del  Convenio  lnteradministrat¡vo
No.   1475  del  23  de  nov¡embre  de  2016,  ce]ebrado  con  CORPORACION  PARA  LA
PROMOCION  DEL  DESARROLLO  RURAL Y AGROINDUSTRIAL ``PROHACIENDO",
por  un  valor  de  CIENTO  DIECISEIS  MILLONES  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y TRES
MIL  PESOS  M/CTE  ($116i383.OOOioo),  en  razón  de  que  al  momento  de  reaI¡zarse  la
apI¡cación  de los proced¡mientos de control fiscal,  no se evidenció la  existencia  de soportes
o  documentos  que  den  cuent:a  la  ejecución  del  convenio  ¡nteradministrativo,  cuyo  objeto
consiste en ``AUNAR ESFUERZOS  ECONOMICOS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA EL
DESARROLLO   DE  ACTIVIDADES   DE   DIVULGACION   DE   LA  OFERTA   INSTITUCIONAL  Y
PRIORIZACION   DE   PROGRAMAS   DE  GOBIERNO   DEPARTAMENTAL  EN   LOS  MUNICIPIOS
DEL  TOLIMA  ACORDE  A  LAS  POLITICAS   ESTABLECIDAS  EN   EL  PLAN   DE  DESARROLLO
2016 -  2019,,.

En  consecuencia,  el  Despacho  una  vez  real¡zado  el  análisis  del  hallazgo  fiscaI  No.  056  del
29 de noviembre 2017, profiere el Auto de Apeltura del Proceso de Responsal,ilidad
Fiscal  No.  039  del  27  de  abr¡l  de  2018,  a  través  del  cual  se  dispuso  la  vinculac¡Ón  como

presuntos  responsab'es  a  OLGA  LUCIA ALFONSO  LANINI,  ¡dentificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.771.859  de  Bogotá,  en  calidad  de  Secretaria  de  Planeación  y TIC de  la
Gobernac¡ón  del  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos,  OSCAR  ANDRES  GUTIERREZ
RAMIREZ ,  ident¡ficado  con  Cédu'a  de  Ciudadani'a  No.  14.135.168  de  lbagué,  en  calidad
de  Director  de  Planeacíón  para  el  De,sarrollo  de  la  Gobernación  deI  Tolima,  para  la  época
de   los   hechos   y   la   CORPORACION   PARA   LA   PROMOCIóN   DEL   DESARROLLO
RURAL  Y  AGROINDUSTRIAL  ``PROHACIENDO'',  identificada  con  N¡t  890.706.424-1,
representada  legalmente  por  TEODORO  BARRAGAN  GAHAN,  ¡dentíficado  con  cédula  de
ciudadanía     No.     5.829.588     de     lbagué,     en     calidad     de     Cooperante     (Convenio
lnterinstitucional de Cooperacjón  No.  1475  de[  23  de  Noviembre de  2016),  asi'
como a  la  compañía  LA PREVISORA S.A.,  ¡dentificada con  NrT 860-002-400-2,  en v¡rt:ud
de  la  póliza  de manejo  No.3000216,  fecha  de  expedicíón:  06-05-2016,  25-05-2016,  30-
11-2016  y  26-01-2017,  con  v¡gencia  desde  O6-05-2016  hasta  22-12-2016,  desde  22-12-
2016 hasta  26-12-2016, desde 26-12-2016 hasta  26-01-2017, desde 26-01-2017 hasta 31-
03-20.17,  respectivamente,  valor  asegurado  $150.000.000  m/cte,  clase  de  pó'Íza:  Seguro
ManeJo      Pól¡za      Global      Sector      Ofic¡al;      y      Compañía      SEGUROS      GENERALES
SURAMERICANA  S.A,  identificada  con  NIT  890.903.407-9,  en  v¡rtud  de  la  pÓIiza  de
c.umplimiento    No.1740970-8,    fecha    de    expedic¡ón:    31-01-2017,    17-02-2017,    con
vigencia   desde   23-11-2016   hasta   20-12-2019,   desde   21-01-2017   hasta   O8-03-2020,
respectivamente,  va'or  asegurado  $11.638.300  (Cumplimiento),   $44.753,200   (Antic¡po),
$11.638.300  (Calidad),  clase  de   póliza:   Seguro  de  Cumplimiento  a  favor  de   Ent¡dades
Estatales.,  Auto  de  Apertura  que  fue ,debídamente  notificado  a  las  partes  (folios  160  al
168).

Una  vez  notificado  el   refer¡do  Auto  de  Apertura  del   Proceso  de  Responsabilidad   Fiscal,
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presentaron  vers¡ón  libre  y  espontánea  respecto  a  los  hechos  objeto  de  investigac¡ón,  eI
señor   TEODORO   BARRAGAN   GAITAN,   en   cal¡dad   de   Representante   Legal   de   la
Corporac¡ón   para   la   Promoc¡ón   deI   Desarrol[o   Rural   y  Agro¡ndustr¡al  ``PROHACIENDO",

(fol¡os.   241   al   246)  y  la  señora  OLGA  LUCIA  ALFONSO  LANINI  (fol.   380  al  384),
respecto  al  señor OSCAR ANDRES GUTIERREZ RAMIREZ, ante la  no comparecenc¡a  a
rend¡r  versión  libre  y  espontánea,  el  despacho  procedió  a  des¡gnar  apoderado  de  ofic¡o
mediante  auto  del  16  de  febrero  de  2021,  (folios  426  al  428),    s¡endo  poses¡onada  la
estud¡ante  de  consultorio  juríd¡co  de  la  Universidad  de  lbagué,  JENNIFER  DANIELA
VILLAMIZAR ROMERO (foli 436),

En desarrollo de  la  ¡nvest¡gac¡ón fiscal  adelantada  encontramos:  vers¡Ón  libre y espontánea
rendida  el  día  O4 de febrero  de  2019,  por el  señor TEODORO  BARRAGAN  GAITAN, en
calidad  de  Representante  Legal  de  la  Corporac¡ón  para  la  Promoc¡ón  del  Desarrollo  Rural y
Agro¡ndustr¡al  ``PROHACIENDO'J,  ¡dentificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  51829.588  de
lbagué -Tol¡ma,  qu¡en  man¡festÓ:

"Í,J

#DIá:oIIBHEElgTg#Et;F#:#:f: #Ñ#como apa-ñ bajo m_¡
firma,en   m¡   cal¡dad   de  i'nvest¡gado  dentro  del   proc€s_o  de   r_efponsab.¡l¡d_a_d_fi.s_c3!_!£_ !a
referenc¡a,  en  v¡rtud  de  actuac¡ones cumpl¡das en  cal¡dad  de  D¡rector de  PftQHACIEN_PO !
y con  ar¡eglo al  conten¡do del  artículo 42  de  la  ley 610_de 2000!_ qi!e  regula  la  g?rantía  !e'defensa   ael   ¡mpl¡cado;   respetuosament€   me   perm¡to,   med!ante   el   presente  _esfr¡to!

presentar   mi   -vers¡Ón    l¡bre   y   espontáneg    s_obrE    los.  he€ho:   que_  son    mater¡a    de
¡nvest¡gación, lo cua/ hago bajo la or¡entac¡Ón de m¡ apoderada de confianza.

Para  los  fines  pertinentes,  esta  versión  contendrá  unos  acáp¡tes  con  !os  cuales  se.b.uscp
contextual¡zar-m¡ expos¡ción, así como darle pract¡c¡dad para su rev¡s¡Ón por parte del ente
de contro/ fiscal;  los acápites a desarrollar son los sigu¡entes:

1.- Generalidades del Convenio 1475 de 2016 suscrito entre PROHACIENDO Y
Go4fRMA cJión, z}E[ ro£J"H,

2.-Pronunciamiento   sobre   los   Hallazgos   o   Reparos   de   la   Contraloría
Departamental  del  Tolima  que  dieron  origen  al  proceso  de  responsabilidad
F¡scal del que nos ocupamos.
' 3.- Sol¡citud de archivo

La  Versión  la  ¡n¡c¡amos con  el  desarrollo  de  cada  uno  de  ellos,  en  e/  prec¡so  orden  en  el
que fueron presentados en la parte ¡ntroductor¡a de la presente versión:

1.  General[dades deI Convenio 1475 de 2016 suscrito entre P_BOHAaENDQ
y GOBfflMA CTOW Of[ 7lO4JMA ,

La  Gobernac¡Ón  del  Tol¡ma,  suscribió  un  C9nvenio  cop  PROHACIENDO,  cuyo  objeto  para-¿je-cúc¡Ón fue:  ''AUNAR ESFUERZOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y_4_D_¥P!I5_I±___n_y9_S_?.AP4
-ÉL  DEsARRoLLo  DE AcnvIDADEs  DE  DlvuLGACIÓN  DE  LA oFERIA  INsTITucloNAL y

PRIORIZACIÓN  DE  PRCIGRAMAS  DEL  GOBIERNO  DEPARJAMENTAL  EN  LOS  MUNICIPIOS
DEL TOLIMA  ACORDES  A  LAS  POLÍTICAS  ESTABLECIDAS  EN  EL  PLAN  DE  DESARROLLO
2oi6-2oi9''  ,  por un  valor ¡n¡c¡al  de  $116.383.000,00  de  los  cuales  la  Gobernac¡Ón  ppoFÓ
$111.883.000,00   y   PRC)HACIENDO,   aportó   la   suma   de   $4.500.000.    Este_ Valor   fu_e
ad¡c¡onado   en    $57.541.500,00,    representado   en   $55.941.500.oo   aportados   por   La
Gobernac¡Ón y $1.600.000 aportes de  Prohac¡endo,  quedando como valor total  a  eje_cuta_r
como   prodJcto   del   conven¡o,   un   presupuestq   de   $173.924.500,00.   La   durac¡Ófi   de_l
conven¡o  se  reflejó  de  manera  ¡nic¡al  por  27  días  comprend¡dos  del  25  de  nov¡embre  de
2016,  al  21  de d¡c¡embre de 2016, fue suspend¡do el  16 de d¡c¡embre de 2016 y re¡n¡c¡ado
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e!^1.3.d^e_ febrero ,de  2.0,17 _con. urla  prórr_oga  del  17  de febrero  de  2017  al  g  de  marzo  de
2_0.1^7:^C^o_n  Ju_na ._!_u_rfc_¡Í_n,_.!ofal,  d_e.  47.  di'ai.  A  pe5ar  de  qué  -n¡-in-¡á;  riái¡aii¿; C-;¡-Ven--ei
p_r_o_cJe_sf_,_d_,e , resp?ns3b¡.l¡,dad   F¡scal   se   rep¡ocha   el   ¿onven¡o   lnie¡¡íI;it-J:áó¡ii  -¿¿;'o

T,:r!Áa¡l!d.a!^d_e+.c_oáf:!:t3 :¡Ó_n_,, _!_!_¡_frf_ e n lf ,prósepte , d ¡ l ¡gen c¡_a _ ii á i ¡fii¿ii¡¡,--;iii:-J' ó;; o -ñó';;aju^!í^d!:.a~:£c_on_tr_aFf_u_3!_5e  celePró  cpn..ei.iieno  de  igs -riqJ¡S¡i;;-¡iói¡:;,1J;; ¡ó'ua-i-';a;:rua' ía
e!enc+:ac!Óín.Js^e.^re+a!¡Jz^Ó  c^:n_!3 Jpu!fr¡t_!d  que  ¡mpl¡ca  e'l  rii-¡ri¡i3J;i'o; -r;c3;rio; '-;J-ól¡c¿s,
e_n::e_g_á_!_d_o_s_e  f?d:  e.l   p.roduct?  al  gúe  se  'compromei¡ó-JÁrJña;¡-áná;:áJí¡trorJ;-VsJ;s
Onb!!g.:,C!:,n^:+S^ ::n^t:r^a^fÍ!_?lf: ,,_ _dLf  _f?l -mane.ra . qúe   laS   act¡v¡ái-d-e; ';;' c-u-ñ';'l¡-er;;  ;-Jel
presupuesto se ejecutó en /os térm¡nos pactadoS.

?=_:_r_opunciaTi.enfo_  _s?Pre    los    Hallazc,os    o    ReDaros    de    la    Contraloríadel T_Tol i ma d ¡eron en  al ir_o_ceso  de

L.a^f:3nt_r3lp_rí_a.D€p!rt!ment?l  qel _T?l¡ma,  real¡zó  mesa  de trabajo  el  día  29  de  marzo  de
2JO^1;7Í,nJe^n_l^aS_¡n:t_:Ll_a_f¡_onJe_S q_e  l3  GfbFrn,ac¡Ó,n  del Tol!ma,  s¡n  óá; s-e  á¡-ar:-a-ñr¿'¡-a'c;;n-dó,
dLe!j,!!_O:f  a__ C_r¡Íer¡O  d.e  la  Copt.ralori!a  algunas  obsé;;ii;;¿s -¡;:~-;; -c;;¡¡'#;;-:;Veln
h_a!l_a_z.!_o::,___3r_e_y¡3   v?r¡as   con:¡derac¡one;  los   cuales  -;i --i¿r]ff¡t-o -ix;-;;;¡-'-¡;;¡'e;á'o
p_r3,f!_nf!?m¡ento  _soPre  pquellos  aspectos  que  consídero  debo   real¡z;r  contr¿;i-r-:¡;-o
aHC!aía_Ci¡!^np^!^!!a,:eLf_e^CtO~S_ _d:,.S_€_r ífn¡.dó ,.:n fuejt? co_mo_ mfcgn¡;ri-o di-J:f-¿n;;: ';á-z¿-n' -¡r~oá
d_e_,l_a_:!e_rs!Fn_ _l¡bre. , Corcluye, le Aud¡t?_r¡a _de  ia  contraiori'a -á-ú; i-oi -p-;á';-;f¿á¡;á;;rcJn
r:l7a.C!Ón i a]l. :eg+uTn.dro?e.s_e_m?o,ls9_repl¡z3qo  med!anle_ com¡;¿i;;iErJe3 -Ég;ás-;-Ñr-s:-1-%íi,
1_7.3^3_,^_1L7_3f,:_1f!3_5_,_ 1J73!  del  17  de  fe.Prer?  d€  2017  sé  real¡zé  i¡; -ú;-;l -;;;pi;;;íe
p^r:s:e_:_pf_¡nJf::m_: !e a.vance por eFcr¡to, el mífmo se produio ún¡caménte so;¿¡íÉ:á;-;ón
e!^¡_n`f:!p_e  d_:! su_p_e_rv¡sor,  q!.e  ?duce  iue, el  F!ago  'se  r¿al¡ió  ;ó;¿ó-;i;e-¡or-¿i¡-iúl-;'¿l
C::V^eun!O:TE^S,¡:^ q_u_e__ _Sf__L±a_,d_j!ntara     n¡Pgú.n.    d9.EumenIO    sopOrte.     Para  -d¡;¡; -'-pai¿
P.Rzf:_!4_CIF,!_P_O_ foTo  en.t¡dad. Fooperan_té  fi¡zo  llegar  ai  superi¡so-r  ei- ¡¿;peá¡-;; ¡nfri¡rgñe
técn¡co y balance financ¡ero del cónven¡o.  (Anexo -1).

Evidencia :

a)  Rec¡bo de /a cuenta.
b). Carta  d.e  Rec.¡b¡dfi por parte de  la  of¡c¡na  de contratac¡Ón de  la  Gobernac¡Ón  de/ Tol¡ma
a/ superv¡sor, donde se espec¡f¡ca la entrega del lnforme Técn¡co.

1_.,,!~a_IIJa_z_g3_:  F_n_ ?:9s  de  po,der yfr.¡qca.r  la  legal¡daq  de  los v¡deos  y  mater¡al  fotográfico
a!l_:_g_a_d_3s _en,.l.os  ¡nformes. qf  ac.t¡v¡d_ades  prásentados  por  la  ofic¡ná  di-i¡i-;e-;ó¡ó3n--;;-el
p£r_o|:eso,.aud¡t?r,  se._req!,¡r¡Ó. a  la_ of¡c¡na  de  prensa  córt¡ficar  la  procedónc¡a  del-m;ier¡ál
f?tográfifo y la_real¡zac¡Ón de v¡deos de reuri¡ones por parte del ¿;¡;¡n-;J;ó¡ J;Jí;l¡;;'-:n
los s¡gu¡entes Eventos:
a,.  E_ntrega d? recursos en e/ _h_osp¡ta/  re¡na Sofía en e/  Mun¡c¡p¡o de Lér¡da.
b_.  E^ntrega d€ r€curs?s en e/ _h?spita/  La Cande/ar¡a  en  el  Mún¡c¡p¡o de Pur¡ficac¡Ón.
c. Conversator¡o en la vereda las Pavas.
d. A_ct¡v¡qades .fon.comun¡!adfs en e/  Barr¡o cerro Gordo de lbagué.
e; E.y.ento real¡z.ado.con el  Ejfrc¡to Nac¡onal los di'as 25 y 26 de -nov¡embre de 2016.
f=A!!anzas reg¡onales - Gob¡erno Departamental  Repúbl¡ca Dom¡n¡c;;á=-ü¡ii;¡s¡dad del
To/¡ma.

g.  Reg¡sFrps  fotográfi.Fos  y v¡deo  c/¡ps  del  evento  por  la  Organ¡zac¡Ón  Colomb¡a  líderen  el

Tarco de/ concurso "construyendo sueños".
hí:.iF:_e!f3w"_m_oy,¡l!_!3_q.s.oF¡al ,pa.r,a  lp  formulac¡Ón  de  la  polít¡ca  de  ¡nfanc¡a,  adoiescenc¡a  y

jyvf!ntud" en el munic¡p¡o de Alpujarra.
i.  Entregas de e/ementos para la comun¡cac¡Ón tablet's.
j. V¡deos ¡nst¡tuc¡ona/es que se hayan desarro/lado en e/ 2016 y quien /os e/aborÓ.

S_e_gLú_n_  ?fi,C¡O. de  feCh3  3  de  APr_¡l  de  2017,_ la  ofic¡na  de  prensa  cert¡fica  que  los  eventDs
antes  re/ac¡onados  fueron  cub¡ertos  por  la  ofic¡na  de  árensa  del  Depahami;tó -óó-;--el
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apoyo  de  los  contrat¡stas_ adfcr¡tos  a   q¡cha  d.epende~nF¡?,   lOS_ _c?!3le_:_!Lt!l!z_3_d_OS _P_a_r.a_Nl_a_-J¡-fúáÓ-n-Ji-i;  ¡nformac¡Ón  fueron  redes  soc¡ales  ofic¡ales,  corr_eo  €lectróp¡F?,  pant?lla5
-J¡-áá¡¿s--i  -Áag¡na   web  en   donde   reposa   el   h¡stor¡al   de  todas   las  act¡v¡dades  de   la

Gobernac¡Ón y sus dependenc¡as.

En  este  orden  de  ¡deas  queda  desv¡rtuado  los  soport.es  "arch¡vo .fotográfic~os  y  v¡d~eps-'¡Ári;sántá-iás  en  el  ¡nforn;.e  de  aFt¡_v¡dades  !e  ejecuc¡.Ón,  como  qu¡era  que  fue  la  ofic¡na

deprensa qu¡en los real¡zó y no el Cooperante.

Respuesta: Con respecto a/ mater¡al fílm¡co y fotográfico, cabe destacar:

i.  se   contrato   al   Señor  Javier  Urrego  ($   20.000.000),   per¡oq¡sta   ge   reEo_n_o_c¡d?-¡r;ác¡ó¡¡i -e-n  la c¡udad de lbagué y q.ui-en_ t¡-ene !n e:pa.c¡o. (not¡ciero) en el canal  PsuC; de

e;ta manera /as act¡v¡dades contratadas fueron las s¡gu¡entes:

-  La  Producc¡Ón,  rea/¡zac¡Ón y em¡s¡Ón de mensajes ¡nst¡tuc¡on_ales per¡pdi'st¡Fps en, eSpac¡os

de  máx¡mo  3 'minutos  a  t;avés  del  informat¡vo  P&C  not¡c¡as  que  trasm¡t.en  de  lupes  a--;iernes en d¡recto de 8:00 a 9.'30 pm y se retransmite a /as  10:30, de ¡gual  manera fueron

promoc¡onados a través_del canal YouT_u_bE,_las notas fueron:
-Trabajo de organizac¡Ón en Empresa EDAT.
- N¡ñós de Cerro Gordo desayunaron con el gobernador
- Invers¡ones de EDAT durante 2017
-F/andes Aportes de lndepoPes para deporist3s._
:  -Gestión' vita/  de  Secrétaría  de  Hac¡énda  Tol¡ma  Gravísimo  panorama  reg¡stra  hosp¡tal

Feder¡co Lleras Hosp¡tal Feder¡co Lleras está peor que antes
- Gobernac¡Ón aumenta transferenc¡as a UT
- Renovación en secretaría adm¡n¡strativa To/¡ma
- Mensaje de nav¡dad Osear Barreto
-Foros para empoderam¡ento de la_mu¡er
- Avances en Secretaría de lnclus¡Ón Social
- Secretaría de Cultura rescatando trad¡c¡ones
- Invers¡ones de EDAT durante 2.017
- V¡deo Expo pesebres en lbagué
- Secretaría de lnfiraestructura cas¡ en  100%
- Educación cump/e un 60% de metas en To/ima
- Exaltac¡Ón para  los mejores ICFES del Tol¡ma
- Proyectos que t¡enen los jóvenes mejores ICFES_
- Secretaría de/ Inter¡or compromet¡da con segur¡dad
-   De   ¡gual   m-anera   la   P;omoc¡én   a   través   de   las   redes  _foc¡_al,es   pr¡va!as   Tw¡tt_e.r

@urreJojavier  y  Facebook  S¡n  Cámara  Jav¡er,  Jav¡er  U.rrego  S!n  Cán].ara.  y. fan  page  S¡n-Cámára- Jav¡e¡   Urrego   de   las   s¡gu¡entes   notas   alus¡vas   a   las   act¡v¡d_ades,   proy€ctos!

soc¡a/¡zación  con  la-comun¡dad  i  eventos  entre  otros  real¡zados  por  las  secretarías  de
despacho y ent¡dades adscr¡tas al gob¡erno departamental así:

Mensaje  del  gob¡erno  del  Tol¡ma  en  día  lnternac¡onal  de v¡olenc¡a  contra  la  mujer -  25
de nov¡embre de 2017.

In¡c¡o del  mes de d¡c¡embre con act¡v¡dades de la gobernac¡Ón  - 8 de d¡c¡embre de 2017.
El 7 de d¡c¡embre gob¡erno de/ Tolima en barr¡o Cerro Gordo s de d¡c¡embre dE_2017:
Entrega  de  g¡ro  Je  $8  m¡l  m¡/lones  para  hosp¡tal  Nuevo  de  la  Candelar¡a  Pur¡ficac¡Ón  -  6

de dic¡embre de 2016.
N¡ños de barr¡o Cerro Gordo ce/ebran su pr¡mera gran nav¡dad con /a gobernación - 8 de

d¡c¡embre de 2016.
Proyectos estratég¡cos para la c¡udad,  reun¡Ón gobernadora con líderes -  14 de d¡c¡embre

de 2016.
La ruta de los sabores de/ cañón del Combe¡ma - 9 de d¡c¡embre de 2016.
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Evidencias (Anexo 2):

a_)_Cert¡ficac¡Ón  em¡t¡da  por e/  Cana/  P&C.
b!o#rc_h!::^:::n  /os videos (producidos,  rea/¡zados y em¡t¡dos) en  /os espacios de/  not¡c¡ero
P&C notic¡as.
C!i§¡eógr¡F:rrro^!O^tográfico  de  las  notas  promoc¡onales  en  /os  cana/es  pr¡vados  de/  period¡sta
Jav¡er Urrego.

2:Saem:::^tra,t_ÓL_a!_S_e,ñO:_SE_Rf¡IO  TyAN_ OTUFLA _(S  I.0.000.000),  para  rea/¡zar  "EI
S^eLf:~¡:!:^ _I_n_tf_g_rL3! _ Pe, Prpqucc¡ón _ A!d¡ov¡sual'`' ' Áá;-¡áa-d--t;a-n's'verru;J  ';";;¡;s  Fa's
obl¡gac¡ones contractuales del conven¡o 1475.

PÓairaamlaan:!::¡:a^:e,a!¡Za^C!OÍ!__d±e! _:£b_jftO_ Contraqual  e/  cgnt_rat¡sta  cuenta  con  los s¡guíentes
e#r#n:!taOSI: n.dO: ¡^(r2Á)£^C_a^m a^r_!!!a_f_óSJ _C3n_e,q u ¡pos  p róie.iiá¡ajl i:s -i;¡;;J¿'o:-cJff:;a-" Cffó,
T^r/POa!_e, JL_uZ,LP_¡_CJr_ÓfOnO, eqúPOS !e CCTV 'p;ri -st;i;;¡-;ó|.--És-íá cr;ira'i;c;J; ;:';¿;l;z; 'cuo'n
e!^!!ti_df ^_bLr!!d.?r J _aC?n:bañam¡ento   a.  Clos   ejá¡ió-;Z;ea-i¡i;ai;ó;'-';;-'iV; ' ua-d;un'¡'sLt;aLc;%n
dcenPnanririaa:ern.tHa! ,yn^deJ^eIS^t.a ^y:^a_n.e_r_a _ Pfd_e_r  fo,!tar  ¿¿-n  J-n;;t-ár¡al rfñ;¡:o  ;:¿'J'¿';i:á;-;ua'r'a
soportar cada uno de /os eventos que se real¡zan.

S!^b¡:!i_e.S_.C¡:fi^o !:,_o_fi:_¡!a_!€ prensa d€ la GoPernac¡Ón acompaña los eventos, tamb¡én es
dreac:;!a3rHa^r fi£nu.ei :!:S~n.:^:!Fn~f!^n _C_o!_ !?s_ i:_q_,u¡pos  ¡eéuir¡J;iri;r-a ' ¡; r-;ái'¡i;áíÓ;' :á'¡:í¿nCOy
re_sultaqo final del mater¡al qye es récop¡laáoCen cad'a un¿-áeri-;;e:;ei;¿.
D~e._eLs_f3z?a_!_e:a  ?e  e,ntregÓ. a  .la  gobernac¡Ón  del  Tol¡;; i¡ó  ¡;;;-;¿n  32  m¡nutos  de
grabac¡Ón en crudo, de los sigu¡ent-es eventos:

Noviembre 25   DP mund¡a/ contra f!/ NO maltrato a /a mujer.
Tercer encuentro departamental de mús¡¿a trad¡c¡ona/.

uoviembre 26 Campamento ent¡dades de socorro.
N_o_vi_embre 29 A/¡anzas Reg¡ona/es.
Diciembre l     Aud¡enc¡a púb/¡ca juegos Naciona/es.

Entrega_de recursos hosp¡tal Re¡na Sofía.

Diciembre 3
Diciembre 4
Diciembre 6
D¡c¡embre 7

Diciembre 11
Dic¡embre 12

P_oses¡Ón nuevo gerente Hospita/ /a Candelaria.
Conversator¡o Vereda /a  Pavas.
Desped'ida JÓvenes de/ Sur de/ Tol¡ma.
Desayuno con /os jóvenes de Cerro Gordo.
Imágenes apoyo l¡corera.

Incautac¡Ón  L¡cor Adulterado.
P/an Fachadas - Cerro Gordo.
Entreg? de Recursos Hosp¡ta/ la Cande/ar¡a.
Re_un¡Ón con  /i'deres de/  mun¡c¡p¡o de  Rov¡ra.
Entrega de Reconoc¡m¡ento a/ Gobernador.
Reun¡Ón con asoc¡ac¡ones de Cafeteros.

Diciembre 13 Rueda de prensa Secretaría de Hac¡enda.

A!,¡,9_u^a¡lÁ_quJe^doos_y!!.:f: !_r?d~uic¡dos y post-produE¡qos:  Master fina/  Coronel  Rojas con  una
d,ur_a_fjÓ_!__qe ,8 m¡r,uto: c3n 51 segu-ndos y'el not¡c¡ero GóJi¡ñi;¡J; -á:ii-i;Ji'¡;;J:ÉJ¡V¿¿;';o
6 con  una durac¡Ón de s m¡nutos con 4j segundos.

Evidencias (Anexo 3):

a_)_Mater¡a/ en crudo de /os eventos mencionados.
b)_ V¡deos produc¡dos y post-produc¡dos.
c±^ff~rt!ficac¡Ón  por parte dél  Señor Hugo  Mateus - Jefie de  Prensa  de  la  gobernac¡Ón  del
To/¡ma
d%nf:^f!fif:^C!OÍn_d^e~l_a LD_¡!fC:¡_fi_n .d,e  CpntrataF¡Ón  donde se  ¡nd¡ca  que  el  señor Serg¡o  lván
Orjuela  Mora  no se halló relac¡Ón  alguna  de contratos susáríi;s-'J;n -il-ó';iái;ñJn;;uá¿i
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Tol¡ma durante /a v¡gencia 2016 y lo que va corr¡do de /a_ y¡gepcia 20.17.
e) Informe de Señó;r Sergio Orjue_l.a dopde.¡nq¡€a. la.s a.ctiv¡d!de? reali_z?P3s_:-ó-áéi¡ñáa¿¡Ón em¡t¡da ior el -Señor oüuela del trabajo real¡zado con reg¡stro fotográf¡co.

3.Se contrató a la señora  Lina María Sánchez ($ 16.550.OqO), qu¡en_ fue la erc_arga.d?-á-e-r;i¡¡iar el alqu¡ler, montaje y desmontaje de le esc_e.nog.raf.ía requer¡da p9.ra .el Sfand,de.
--Ió;Z--"n¡ños,  fóve;es  y  aJoléscentes"  y  la  real¡zac¡Ón  de  /as  piezas  aud¡ovisuales  de  5

m¡nutos del concurso construyendo sueños.

La  gobernac¡Ón  del  Tolima  €n  cabeza  fle  _la  S?cre_tarí?  de .planeaF¡Ón  y l7F  pa.P¡c¡p^!:!_,l_3_

;r¡-mera  exposic¡Ón  fotográfica  y  aud¡ovisua!  e_stru~ctu!ada  por  la  organ¡zac¡ón  Colomb¡a
Li'der en el marco del concurso "Construyendo Sueños"

La ya  menc¡onada  part¡c¡pacÍÓn  se h¡c¡era  real  medi?nte .un stand For amP¡entaF¡Ín_e_!  l_oF_-¡e;as  prop¡os de '¡nfan¿¡a  y adolesc€ncia  qu_e se  aPan.deran .fn  Fl .dep,artamenfo y g!f_ lf_
--;ó-¡;i;¿óñio uno de los c¡ñco (5) méjores-planes de desarrollo del pal's p?r su ¡nFl_us¡Ón _de

/os   derechos   de   los   n¡ños,  -níñas  y   adolescentes.   D¡cho   stand   conIÓ   con   18_,metro.s.-áuaá;ááos  donde  se  exhibieron:  foiografi'as,  cartas,  d¡bujos,  mapas  de  cartogra_fíe  spc¡al

del  proceso de partic¡pac¡Ón de la  n¡ñez en  la formulac¡Ón de/  plan de desarrollo So/uc¡ones

que transforman 2016-2019.

Todas  y  cada   una   de  las  p¡ezas  que  a_do!.nar_o_n_  _el   Stanq,   fueron. rec,olectad?3  e.n   la?_
aud¡en'c¡as  públ¡cas  relazad-as  durante  el  año_ 2g16 .y_son  las  reFes¡dad.es .mpn¡fiestas  qF
los n¡ños,  ri¡ñas y adolescentes Tolimenses,  de ¡guel forrpa es l.a  her_r?m¡e_nta ¡ndis.pe.nsab.le
a   travé5  de   la'  cual   el   Gob¡erno   Departamental   ha   logrado   ev¡denciar  y   pr¡or¡zar  las
acc¡ones planteadas en su plan de desarrollo.

Las pet¡ciones de los niños,  n¡ñas y adolescentes del Tolima se condesaron de la s¡gu¡ente
manera:

1. Más espacios para /a recreac¡Ón y el Deporte.
2.  Mejoram¡ento de la infraestructura esco/ar.
3.  Fortalec¡miento de la fam¡l¡a como pr¡nc¡pal entorno protector.
4.  Más accesos a las tecnologías de la ¡nfiormát¡ca y las comun¡cac¡ones.
5, V¡vir un Tol¡ma en  Paz.
De  igual  manera  se  proyectaron  dos p¡ezas audiov¡_s_u_a/es con  una  durac¡Ón tota/  de c¡nco
(5) m¡nutos, t¡tulados - Pintemos el presente y Cifras.

Evidencias (Anexo 4):

a) Reg¡stro fiotográfico del Stand.
b)  Dos (2) p¡ezas aud¡ov¡sua/es.

2.  Se contrató al señor Wilson  Ramiro Verano Pineda  ($14.126.000) con  e/  objeto
de  realizar el  alquil¿r de equ¡pos  para  la  postproducción y ed¡¿¡Ón  del  matfr¡al  aud¡ov¡sua.l
filmado.   En   loS   eventos   de   Rend¡ción   de   Cuentas,   como   apoyo   a   los   procesos   de
d¡vulgac¡Ón, evaluación de la gest¡Ón y re5ultados de los planes y programas de desarrollo
e ¡nvers¡Ón real¡zada durante el pr¡mer año de Gobierno.

Contando con los s¡gu¡entes equipos:

-Computador Ed¡tor B con ed¡tor de Adobe, aftereffects, an¡mat¡on, 8GB RAM W¡ndows.
-Mon¡tor 42"  Ful/  HD.
- Monitor de exportac¡Ón con secuenc¡a mult¡toush.
- Soundforge audio.
-P/aca de v¡deo madreb HGIM g¡gabyte s2v-b3.
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- Adaptadores de panta/la.
-Audífonos pop c/¡ck. Cab/es BND.
- Receptor uno 360 PS3 software.
-  D¡SCOS  SSD.

S¡, b¡_en  es c¡_erto qu.e la GoPe!n?c¡Ón d€/ To/¡ma  Secretar¡a  de  P/aneac¡Ón y nc's y /a ofic¡na
de  P:epsa. fu_eron  /ps qye bringar_on e_/  m_ater¡a/  para  la  rea/¡zac¡Ón de/ viJeo ¡nsútuc¡onal,  e/
contrat¡sta fue qu¡en desarrollo /a ed¡c¡Ón y e/aboración del menc¡onado v¡deo.

-Ev¡denc¡as (Anexo 5):

a)   V¡deo lnst¡tucional

2.  ,H.al.l?zgp:   A:í   T_¡:mo   se   pydo   ev¡!enciar   que   e/   cooperante   certifica   el   apoyo
agrp_¡n¡strat¡vo y lf]gíst¡co requer¡do para  los eventos y reun¡ories celebrados en  la  ca5a 'de/
T_o/¡pia.  e,ntrF   _el/os,.€_/   e_ncuentro   con   José   M¡guel   Cordero,   M¡n¡stro   Consejero   de   la
Embajada ge Repúbl¡ca  Dom¡n¡cana, act¡v¡dad que carece de va/¡dez teniendo én cuenta  /a
cfrti_ficaciÓ_n a/legada  por la  D¡rectora de /a Casa del Tol¡ma,  med¡ante ofic¡o s¡n  número de
fe,fPp  _1  de  Abr¡l  de  ZO17,  en  el  que  textua/mente  man¡fiesta  que  "no  se  real¡zó  evento
d,¡st¡pto.a. upa  reup¡Ór  con  el.s€fi_or José  M¡gue/  Cordero  en  el  Sa/Ón  del  segundo  p¡so  de
/?s lnsta/ac¡ones de la casa del To/¡ma en  Bogotá, en cuyo evento ún¡came;te se dfreció a
/os   as_i?tentes_  yna   taza   d_e  café,   por  lo   tanto   no  téngo  conoc¡m¡ento   de/   evento  en
menc¡Ón,  n¡ del  apoyo logi'st¡co o adm¡n¡strat¡vo que se húb¡era  real¡zado".

En  e/  ofi_c¡o en_tregado  por la  ofic¡na  de  prensa,  e/  func¡onar¡o  responsab/e  man¡fiesta  en  e/

punI? ! quf_las 9/i3nzas  reg¡ona/es de/  Gob¡erno  Departamenta/  --República  Dom¡nicana
-  Un¡v€rs¡dad  del To/¡ma,  real¡zado  en  Bogotá  e/  29  de  noviembre  de  2016  contó  con  el

acompañam¡ento de /a ofic¡na de prensa de/  Departamento.

Respu_esta:  Cabe  resa/tar  que  cuando  se  hab/a  de  apoyo  /ogi'st¡co,  no  exc/us¡vamente
está  g¡,recc¡onado 9_ la  aqecuac¡Ón de esc_enar¡os, sa/ones -o eni;rega  de refriger¡os,  en  esta
ocas¡Ón  en  específico  e/  apoyo  consist¡Ó  en  rea/¡zar  e/  re_g¡stro  fí/m¡co  y  aJd¡ov¡5ual  en  el
epcue.!tro que se sosluvo en la Casa  De/ Tolima  ub¡cada en la c¡udad de Bogotá,  en  busca
de  a/¡anzas   reg¡onales  que   permitan   superar  /a   cr¡s¡s  económ¡ca  e   ¡nsútuc¡onal   de   /a
l!n!vers¡d_ad c!f/ To./¡mp,_y dentro de /a  búsqueda  de nuevos escenar¡os para e/  proceso de
¡nternac¡ona/¡zac¡Ón del A/ma  Mater.

Cfn. e/  propós¡Io_ de  guardar  memor¡as  de/  m¡smo,  mater¡a/  que  se  le  ha  entregado  a  la
Goberpac¡Ófi de/ To/ima en crudo,  para su  poster¡or ed¡c¡Ón y que fue y podrá s;r ut¡l¡zado
por  E/.  Gob¡erno _Departamenta/   para   /os  v¡deo  c/¡ps  adm¡n¡strat¡vos  como  parte  de  /a
gesI¡Ón  en  pro  de/  mejoram¡ento  de  la  educac¡Ón  de  /a  reg¡Ón y /a  cal¡dad  dé vida  de  los
Tol¡menses.

De  ¡gue/  manera,  se  rea/¡zó  un  v¡deo  por  parte  de  /a  d¡rectora  de  la  Casa  del  To/¡ma  en
Bogo.tá  ¡ny¡ta_nqo  al  ev€nto a  real¡zarse en  el  mes de  D¡c¡embre,  v¡deo  que se  entregó  en
crudo  a  la  Gobernac¡Ón  el  Tol¡ma.  Es  de  ac/arar,  que  denom¡nado  evento  fue  cancelado
por el gob¡erno departamental.

Para__esta__a¢¡vidad se contrató a/ señor SERGIO IVAN ORJUELA ($ 10.000.000), para
rea/¡zar  "EI  Servicio  lntegral  De  Producción  Audiovisual"  Act¡vidad  transversa/  a
todas /as obl¡gac¡ones contractuales de/ conven¡o 1475.

Pa_ra  /a  efiect¡va  real¡zac¡Ón  del  objeto  contractua/  e/  contrat¡sta  cuenta  con  /os  s¡guientes
e/eTentos:   dos   (2)   camarógrafios  con   equ¡pos   profes¡ona/es   para  v¡deo,   cámara   HD,
Tri'pode, Luz, m¡crófono, equ¡pos de CCW para stream¡ng
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Ev¡denc-Ias (Anexo 6)'.
a)   Certifica;¡Ón   expe-d¡da   por   el   señor   Serg¡o   Oüue_la,   dgpde   espec¡fica   cuál   fue   el
¿amarógrafo que acompaño el evento incluye reg¡stro fotográfico.
b) Cerificac¡ón por parte del feñor Robert Alexander Pojps M?re_no - C.ap_ar4grafo. Enc?rgo
de rea/¡zar la  grabac¡Ón el  día  29 de nov¡embre de  2016 en  la Casa del Tol¡ma  ubicada en
la c¡udad de Bogotá.
c)  Cert¡ficac¡Ó; por  parte  de/  Señor  Hugo  Mateus  - Jefe  de  Prensa  de  la  gobernac¡Ón  del
Tol¡ma
d)  Cert¡ficación  de  la  D¡recc¡Ón  d_e  Contratación  donde  se  ¡nd¡_ca  que  e/.s_eñor Serg¡o .Ivár
Órjue/a  Mora  no se  halló  relac¡Ón  alguna  de  contratos suscr¡tos  con  el  Departamento  del
To/¡ma durante la v¡genc¡a  2016 y lo que va corrido de la v¡genc¡a 2017.
e) V¡deo En crudo de/  Encuentro.
f) Video real¡zado a la Directora de la Casa del Tol¡ma ub¡cada en Bogotá.

3.  Hallazgo:  Finalmente  se  t¡ene  que  e/  Cooperante  "PROHACIENDO"  relac¡9na  com?
act¡v¡dad  /a  estructuración  y  d¡seño  del  lnforme  Tolima  en  C¡fras,  act¡vidad  desv¡rtuada
con  e/  m¡smo  d_ocumento_,  toda  vez  que  en  él  se  ¡ndica  que  el  d¡seño  fue  real¡zado  por
WILLIAM   DARÍO   RODRÍGUEZ,   v¡nculado  a   la   Admin¡strac¡Ón   Departamenta/,   med¡ante
Contrato de  Prestac¡Ón de SeN¡c¡os No.  900 del  20 de Septiembre de 2016,  act¡v¡dad  que
fue  relac¡onada  por el  contrat¡sta  dentro  de  sus  ¡nformes  de  act¡v¡dades y ava/ada  por el
supeN¡sor.

Respuesta:    Prohac¡endo    como    entidad    cooperante    realizó    la    organizaci_ón    y_
estructuración  del  documento  final  "TOLIMA  EN  CIFRAS",  tomando  como  base  el
documento   previo   entregado   por   la    Gobernac¡Ón    del   Tol¡ma,    e/    cual   contenía    la
¡nformac¡Ón   recop¡lada   por   e/   departamento   de   fuentes   secundarias;   ¡nic¡almente   se
procedió a  rea/¡zar e/  esqueleto del  documento lo_cual  perm¡te que se  respete la jerarq_uí?
¡nterna y v¡sual, esto hace que el lector desarrollé una buena /ectura y entendim¡ento de lo
que expresa el ¡nforme.

En   cuanto  al   diseño,   cabe  aclarar  que  el   documento   aportado  por  la   Secretaría   de
P/aneac¡Ón   y  nc,   sobre   el   cua/,   Prohac¡endo   como   ent¡dad   cooperante  trabajÓ,   trai'p
cons¡go  un  d¡seño  prel¡m¡nar el  cual  fiJe  rea/¡zado  por  persona/  asignado  a  /a  Secretaría,
sin embargo, la ún¡ca p¡eza aprobada de menc¡onado ¡nfiorme prelim¡nar para ser parte d_€/
documento  final  del  Tol_¡ma  en  c¡fras  fue  la  portada,  la  cual  fue  d¡señada  por  el  señor
WILLIAM  DARÍO RODRÍGUEZ.

Ev¡denc¡as (Anexo 7):
a) Cert¡ficac¡`Ón  por pa-rte del señor WILLIAM  DARÍO RODRÍGUEZ de la act¡v¡dad real¡zad9.
Á)    Cert¡ficac¡Ó'n    ;m¡tida    por    la    señora    JAISSNEY   ALEXANDRA    OSPINA    MAMGÓN,
superv¡sora del contrato No 900 del 20 de septiembre de 2016.

3.- Solic¡tud de arch¡vo del proceso de responsab¡I¡dad f¡scal.
De conform¡dad con  lo expuesto en  el  presente escr¡to es pert¡nente conclu¡r,  que  por los
hechos  que  son  materia  de  ¡nvest¡gac¡Ón  fiscal,  no  se  genera  mér¡to  para  la  cont¡nu¡dad
del  mencionado  proceso,  y  en  tal  v¡rtud,  /as  actuac¡ones  deberán  ser  arch¡vadas  a  mi
favor, por lo que, con el mayor comed¡m¡ento y respeto se sol¡c¡ta al ente de control fiscal,
proceder de conform¡dad.

4.- Aporte y Solicitud de pruebas.
Respetuosamente sol¡c¡to se tengan como prueba de m¡ Vers¡Ón los documentos aportados
con  el  presente  escr¡to  y  que  fueron  relac¡onados  como  ev¡denc¡a  en  las  expl¡cac¡ones
ofrec¡das a las obseivac¡ones o hal/azgos del órgano de control.

Por  otro  /ado,  sol¡c¡to  se  llame  a  dec/arar  al  señor  HUGO  MATEUS,  qu¡en  labora  en  la
oficina  de  prensa  de  la  Gobernac¡Ón  del Tol¡ma,  con  e/  fin  de  que  le  de  clar¡dad  al  ofic¡o
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qnune^d#O^ rOTrlg^;hn^a  l:_ _PrfffnfF ¡rVeSti.gaC¡.Ón, F¡SCal!  respecto df  los recursos ejecutados  por
P_R_9q,ACIENDO,  las  act¡v¡dades  ejecutadas  y  ia  a¿rec¡ac¡Ón  por  el  i;nñ:iiá-J;;;-e;-él
esc r¡to .

E^n_/o^:,:!+tfr¡^o!e:_tJé_rm_i!:=,!_ejo rend¡da m¡. .vers_¡Ón /ibre so/i_c¡tando a su despacho se tenga
e¡n_i,c^u^::n_t_a_ en  todo  aquello  que  sea  pert¡nente  para  darle  c/ar¡dad  a  los' hechos  qúeJ;e
¡nvest¡gan.

(...),,

La  señora  OLGA  LUCIA ALFONSO  LANINI,  ¡dentificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
51.771i859    de    Bogotá    D.C.,    en    calidad    de    Secretaria    de    P'aneación    y   Tic    deI
Departamento deI Tol¡ma,  para la época de los hechos,  man¡festando que:

"Í.J

1..          CONVENIO  INTERINSTITUCIONAL  DE  COOPERACIóN  NO.1475  DEL  23
DE NOVIEMBRE DE 2016

Las  ?en.:ralid.ad.es.y  det_a/les.del  c¡tado  conven¡o  reposan  en  su  integr¡dad  en  /a  carpeta
cgntent¡va  de  la  ¡nvest¡gac¡Ón,  para  lo  cual  resulta  ¡nnecesar¡o  refer¡rme  al  m¡smo  ;on  el
fin de s¡ntet¡zar /a  presente vers¡Ón /¡bre,

2, fI#f5tW7ÜS #H££AZGO5

A:_±a__f_o_!t_r_al9,r_i'a, Departar:ent!l. señala  gue  los_ pagos  que  se  real¡zaron  como  segundo
d+e.s:rb,o!s.or d_:  !p .e!fc_uc,¡Ón_ ^dJe! c?nve.n¡¿,. fpnfór_¡e  lo¿  comprobantes  N-;.i:7ii: ii3-3,
1_7_3_~4_,,_!_73_:,_ y_ f!,1737,de  2017,  s¡n  e_l  deb¡qo.¡nformf  del  co¿perante;  s¡n  em¡a¡¿;-á;á¡o
sf_ñ3lJa_r__f!3 €:¡,ste £n la_S_rpe_P,_co_n_f_o!rre_ !p _h? verÍ,ficado m¡ 'apod;¡;dó-¡ iiáiád-o ;ó; ía
aJp.:!_e_ra!f|_d:l  :eñor  JEPDORO  BARRAGÁ_N  GATTÁN,  sendas' ev¡denc¡a¿  due  s¡ñiJia¡--a
dud!s  d€jafi  s¡n  s!stento  efa  supuesta  ¡rregu/ar¡dád,  como  qu¡era  qu;'-ei¡;i;  ¡iFli¿ -el
rsf'i!? .d~e,/a ,cuentp  como  /a  c?rta  de  rec¡bído  de  la-Ofic¡na  de  Cont;atac¡Ón  del  To/¡;a,
efp¿e^:¡,Pfa4ndose   de   manera   c/ara   y  contundente   la   respect¡va   entrega   del -INFC;riE
TECNICO

B.   P.esp.ecto   a   /.os  _vjdeos   y   mater¡a/   fiotográfico   y   que   según   la   Contra/ori'a   fueron
re_a/¡zados.p,pr  .l?   Ofic!n?   de   _P.r€nsa   de   lá   Goberina;¡Ón   D;partamenta/   y   "no   por   el
Co?pe.rante",  debo.señalar epfát¡camente  que  ex¡ste  mater¡a/-probator¡o  qúe  desj¡rtúa  /o
anter¡?r,,  co.mo  qy¡era  que  e/  cooperante  contrató  al  señor JAVIER  URREóO,  qu¡en  como
se. eyiqenc.ia  en  /a  ca_rpeta,  es  un  per¡od¡sta  de  reconocida  trayector¡a y reáon:oc¡m¡ento  a
n¡yF/./pcal,  ya  gu_? t¡epe  un  €:pa_c¡o  en  e/  cana/  p&c y qu¡en  de  mane;a  d¡i¡gente y con  /a
d.eb¡d,a  supFN¡s¡Óp  qesarro/l_Ó  28  act¡v¡dades  relac¡ón;das  con  e/  objeto  J;e/  Co;venio,  a
t:pvé.s ,tarto  e/. .c¡tago  canal,  co_mo  de  las  d¡ferentes  redes  soc¡ales-(Tw¡tter,  FaceboJk y
Yp_!t_u_b_9!,. £v_¡gf_n_c¡p§   que,   re¡tero,   pudo   constatar   m¡   apoderadó  jud¡c¡á/   DR.   JUúO

ANDRES  LO_Zfi,NO  LPPERA,.  que constan  en  /a  carpeta  content¡va  de  /-a  ¡nvest¡gac¡Ón  fiscal
y que desv¡rtúan el presunto ha//azgo.

C:,Phu:!a :'Act¡y¡dad  r:laf¡onada  c.on  la~ est_r_!_c_t!_rg{¡_Ón_ y  d,¡seño  de/ ,INFORME 7OLIMA  EN
CIFRAS   fue   desarrol/ado   por   e/   señor   WILLIAM   DARÍO   RODRÍGUEZ   Y   NO   POR   EL
C_O_PLf_fT_!JE.P_R^O,P!^C,I.E.!_D^Ol';.al  res,pe,ct? de_b_o _sf_fi3!a.r_g!€. p!€v¡_o_3!gél_¡s±_ de  la  farpeta
contractual,    PROHACIENDO    s¡    rea/¡zÓ    /a    ORGANIZACIÓN   Y    ESTRUCTURACIÓN-DEL
D_EN9MINADO  DOCUMENTO  TOLIMA  EN  CIFRAS,   pues  e/  Cooperante  tuvo  como  base
fu,ndarp,enta/ /ps docurp?ntos Entregg_dos prev¡amente por /a Gobernac¡Ón  Departamental y
dF  _a/lí   aquel_   procedÍÓ   a   el   d¡seño   del   DOCUMEriTO   TOLIMA   EN   .CIFÁAS,   tomando
ún¡camente  /a  portada  d¡señada  por  e/  señor  WILLIAM  DARÍO  RODRÍGUEZ,  S¡n  que  e//o

Página   13135

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Contro]ado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.

Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA

úqtqb\\

;<,;-



s¡gn¡fique,   como   lo   ¡nfiere   la   Contraloría,.  que  _PROHACIE,NDC!   no   el.abfrí   e_l,_:¡:3_dJo_-Jíocurie;to,    por    ei    contrar¡o    demostrado    está.   que    el    T¡syio    si    fuF    Fl?b,oradp

perfiectaméníe  por  e/   Cooperante,   por  lo  que  el   presunto   ha/lazgo  queda  totalmente
desv¡rtuado.

D.  Que  según  la  contraloría,  se  pudo  ev¡denc¡ar  que  el  Fooperart.e  cFrt¡ficÓ. el^apoypi
adr;¡n¡strrit¡vo y /ogístico  requer¡dS par3_ _lgf e_v_e_npo_s_y_ re_u.r¡pres c_elebrpdas Fn , la _Ca:_a_.!E,l_
Tol¡ma  en  el  éncJentro  cori  JOSÉ  MIGUEL  CORDERO,  M¡n¡stro  Consejero  de  la  Embajada
de  Repúbl¡ca  Dom,¡n¡cana  ''ACTl'/IDAD  QUE _C4_R_EfE  _D_E yAL_IP_EZ _T_E.NI_E_N.9P..EN..S!f.N.I+Ar
LA CÉRTIFICACIÓN  ALLEGADA  POR  LA  DIRECTORA  DE  LA CASA  DEL TOLIMA,  MEDIANTE
OFICIO  SIN  NUMERC)  DE  FECHA  I  DE  ABRIL  DE  2017"  (FL  163  AUTO  DE  APERTUR4);-pues  bien,  tai  como,io  man¡festara  de  rrIÍ]n€!a  clE.ra  y  c.on  m.atFr.¡al  ,probator¡p  Fl..s_Eñ?_r_
-iéóDORó  BARRAGÁN AVILA en  su  vers¡Ón  /¡bre.'  l'cuando se  habla  de  apoyo  logíst¡co,  no

exclus¡vamente  está   d¡reccionado   al   adecuac¡Ón   de   escenar¡os,   salones  o   entre_ga   de
refr¡ger¡os,  en  esta  ocas¡Ón  en  específico ei  apoyo_ co!s¡st¡Ó. €n_re.pi¡zar Fi.  reg¡síro fíin:¡cp y
auúovis;al  en  el  encuentro  que  se  sostuvo  en  la  Casa  del  Tolima  ub¡cada  la  c¡udad  dE
Bogotá,    y    dentro    de    /a    búsqueda    de   .nuev.os    £.sFenarips..p?ra.   e/   ..proFeso. Pe
¡níernációnal¡zac¡Ón  de/  alma  Mater";  como  b¡en  lo  señalara  e/  c¡tado  ¡nvestigado  ex¡sten
sendas   ev¡denc¡as   de    los    elementos    que   fueron    entregados   d¡l¡gentemente   a    la
Gobernación del Tolima, y que fueron anexados d¡g¡talmente a  la carpe_ta ¡nvestigat¡va por
parte del  m¡smo y revisados m¡nuc¡osamente por m¡ apoderado judic¡al,

J5, ARUFÉÁS

1. Sol¡c¡to se tengan como pruebas a mi favor, todas y cada  una de l9.s que ya  rep_o5ap en
la  carpeta,  per;por sobre todo  las  ap,orta_da_s_t,3rto  en  docu.mento fís¡co cf,mo  qig¡tal  por
parté  del  5eñor  TEODORO  EARRAGÁN  GAITfiN,  como  quierp. que _son   las  rn¡sm.!s  qrelreposan    en    la    Gobernac¡Ón    Departam_ertal    y   que    f?nsidfro    i.nnecesar¡o    allegarlas

nuevamente, atend¡endo lo volum¡noso del c¡tado mater¡al probator¡o

2.  Si  su  despacho  lo cons¡dera  útil,  sol¡c¡to se escuche en  dec/arac¡Ón  en  presencia  de  m¡
apoderado judic¡a/  (a efectos de que e/ m¡smo, s¡ /o cons¡dera pertinente! pueda ¡nterrogar
én   uso   a-  m¡   de¡echo   a   la   defensa),   al   señor   HUGO   MATEUS   SÁNCHEZ,   qu¡en   es

profes¡onal    un¡vers¡tario   adscr¡to   a    la    ofic¡na    de   prensa   y   comun¡cac¡ones   de    la
Gobernac¡ón  de/ To/¡ma;  la  conducenc¡a,  pert¡nenc¡a  y  util¡dad  de d¡cha  declaración  radica
en  que el  c¡tado profes¡onal fue quien  cert¡ficó las labores ejecutadas por PRC)HACIENDO,
en  desarrollo  de/  Conven¡o  No.   1475  de  2016,  y  que  desv¡rtuará  aún  más  el  presunto
detrimento patr¡mon¡al que or¡g¡nó la  presente invest¡gac¡Ón

PETICIóN FINAL

Sol¡c¡to  de  la   manera   más  respetuosa  y  comed¡da,   conforme  a   /os  argumentos  aquí
esgr¡midos,  que son  consecuentes con  en  anál¡s¡s en  conjunto y bajo_ las  rpgl_as de_l_a _s.E!_p?_
cri't¡ca  DE TODO  EL MATERIAL  PROBAflORIO  QUE  REPOSA  EN  IA CARPETA,  se ARCHIVE
EN  MI  FAVOR la  presente ¡nvestigac¡Ón,  como qu¡era  que  /os  presuntos hallazgos fiscales
quedan totalmente desv¡rtuados, tanto desde el punto de v¡sta fáct¡co como probatorio.

(...),,
El señor OSCAR ANDRES GUTIERREZ RAMIREZ, ¡dentificado con cedula de c¡udadani'a
No.    14.135.168   de   lbagué   -   Tol¡ma,   en   cal¡dad   de   Director   de   Planeac¡ón   para   el
Desarrollo  del  Departamento  del  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos,  no  rind¡ó  vers¡ón
I¡bre y espontánea.

De    otro    lado,     las    Compañías    SEGUROS    GENERALES    SURAMERICANA    S.A.,
identificada    con    Nit   8901903.407-9    y    LA    PREVISORA   S.A.,    identificada    con    N¡t
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860.002.400-2,    vinculadas    a'    presente    proceso    en    calidad    de   terceros    civilmente
responsables,  no presentaron escrito de defensa.

VALORACIóN DEL MATERIAL PROBATORIO=

Del  hallazgo fiscal  No.  056  deI  29  de  nov¡embre  de  2017,  este despacho  puede  ev¡denciar

que  tiene  su  génesis  en  la  falta  de  documentación  que  soporte  la  ejecucíón  del  objeto
contractual  por  parte  del  Cooperante,  y que  a  luz  de  los  proced¡m¡entos  ap'icados  por  el
ente  de  control  fiscal,  al  parecer  las  actMdades  que  se  encuentran  relacionadas  en  el
exped¡ente contractual  habrían  sido  ejecutadas  por la  oficina  de prensa  de  la  Gobernación
deI Tolima,

Esta   d¡rección   observa   a   foIÍos   247   al   377   las   evidencias   de   ejecución   del   convenio
¡nteradmin¡strat¡vo  contenída  en  registro fotográfico y fílm¡co,  cert¡ficaciones de  prestac¡ón
de   servicios,  .certificaciones   de   act¡vidades   realizadas   y   de   supervisión   de   contratos,
informe   de   eJecuc¡ón,   asistenc¡a   a   eventos,   ¡nforme   de   ejecución   fl'sica   del   plan   de
desarrollo,  ¡nforme  Tol¡ma  en  cifras,  entre  otras,  a  foIÍos  400,  401  y  440  declaraciones
testimon¡ales,   material  probator¡o  que  fue  allegado  por  los  ¡mpIÍcados  CORPORACION
PARA     LA    PROMOCION     DEL    DESARROLLO     RURAL    Y    AGROINDUSTRIAL
``PROHACIENDO"  y  OLGA  LUCIA  ALFONSO  LANINI,  que  consta   'a   ejecuc¡ón   deI

OPü^fgnhP.aOr:NI&F:!r^. :4U_yA_R  E5F_UEPZ_O_S  ECONOMlcóS: -fiEdÑI-có5' lT-A;MI-ff5i¡ñáh;ós
PTA%TF,L_T^PF,:A`R,R_O_L_L_O_ __PE_ _ fiCyIDADES    DE  ' ói7JúáÁ¡álo'N ' |-ó¡' '-h ' -óiÉRVí;A
I/:PIÁ!f!tO^!.ATL^! fR_!O_R!Z4.fI_ON _PE PROGRAMAS DÉ¡ áó¡áiÉ-iiñó' Di¡í¡ARi;AhEÑi;Á¡ 'E^N
LnOES hMrUrN^IhC!P^I,flS^ D_E^L. I9P.!A.. ACORDF5 A LAS POLriá; -É¡5íÁÉBL-ÉfáiáóÁ¡;' ffÑ 'É[LptiN
D,E D^E_S^!,! fO^!L9 _2_f 1_f_-,2_0 1 ? . '' y =rS .oHfiifIHdi.omg± " 1 .  C u i p ñr- ó;; -J -á¡j~:t; á¿ ¡ c-;n've£ ¡ ¿ .
2:^±?gy_a_! __f!_ dFs:rrol,l.o  de_ aEt¡v¡dade:  de   d¡vulga¿¡óh'--áe-¡á'  -;fóÁ;-¡ns-t;¡u-c;¿;J"á¿i
Dhe^P_a_rt+a_m_e_n_tf_ ,df_l_ T?l¡ma. ,,3.  fppyar  las. acf¡v¡qaáes  proá;n;;d;; -Á-i¡r  ¡áC-ÁJ;¡;¡:ut;acu¡-Ó'n
DJe^Pan±PLfnf_a_l en, desarr?ll.o dg li ag_enda de al¡anza: réó¡ó-;a¡á;i ;óil¡i;a¡;;1;;"lJ;'áJ'á;¿
d^e_B_:.g_?ÍÍ,, _pa~ra lo. cu,al qeb_3rá coerídinar con la aseS¿¡;á-;;-i¡íi;i;eií;¡'-á::i-óai; t;o¡';ua:u4.
A_p_3_y_a:_a _l3 _SFcre.t,ari'a. dF P!aneaE¡4n y Hc en ei d¡seño e '¡riüi-;;:;¡-:c¡-ó¡; J:-¡e;rV:';¡:;t;s
p[ara.Ja_ _p_r¡_3r¡z_ac¡Óp _de  la.¡nvers¡Ón  de_l  Gob¡erno  Departamé¡tal -;;i-ó:-¿;t-e; -í¿r";¡í;r¡;iu¿s.
5^,f3:_!_e:r_ar:?n_e,l. Depprtamento en los procesos dé só¿¡;l¡ii¡á-Ó;' ¿;i; i;'¿ó;ñ;;¡á';Vd' :;/ú;s
Mru^nff¡,Pn¡¡Or.d~:!_TO!m:,_!::__Pr29ra_fl_a_s_ _di aFces,? a.  las. Jec-n-o¡igía-;á;i;-i;¡-;¡;;¿J;' ;¡a
Cho^m_u_nÍ_a~c¡^Ó_n:^ 6;_A_!?_y3_r_ _l,3s  p,roc,esos  q.e,  d¡vulgac_¡Ón _ e¡  ¡ás---d¡f-i;r;;t;;' -ñ'J;;¡;'¡¿s'  J:el
DJe^p.a_:.a^ff^ent^o, :J:._:_y!a_,l_!ac¡Óp. de, la  gest¡4n  y. rósultados  Ji -l;:'-i-l;;i:s-y' ¡;;;:;;ra';as--Je
daecS+ar:,r%l,l:r..:Á:nJV^e,rS!Í_n_ Jrfa!¡:_a.g?  _¢ran,tf  'el   pr¡me_r  ái;;  j;  ;á¿'¡:;nó. r;g';;';ñ;¡a
eaS:rr.ct:!:^c.¡¡o!n_^!_F! p!fn_d_:_ !f:¡_Í_n_ del ,gob¡erp.o d€partam€ntaiio; i-;; -ñú-ñc¡Á¡o 'Jreííi;i¡¿a,
er!aJ:_P_r¡OLr_,¡Z3:!Ír ,de act¡v¡dades a ¢sarrollar dúrante la  prói;i-;¡¿á;;¡-::|¡. -E:c¡'iit;';'¡:s
m_e_d_¡_o_s_ fffn¡fos  hymafios  y .económ¡cos  necesar¡os  pará  ii  di-;a-r-r3oñi-ó-ó;; ¡;s' ;;;¡Cñ¿a'J:s
n_e^c^::_a_r:3sJ_er_c_aT_¡nadas  !  log.rar  cumpl¡r  el  objetó  del  conven¡o-¡ l; -¡;ñer-s¡-J; '-á:;¡;s
recursos de /os cooperantes,..''.

A fol¡o  254  del  exped¡ente  se  evidencia  en  un  (01)  CD,  18  registros fílmicos  cada  uno  con
un   promedio   de   2   minutos  y  30   segundos,   los   cuales  fueron   transmitidos   por   P&C
NOTICIA§,  del  canal   local  de  CLARO,  dando  a  conocer  a  la  comunidad  actividades,
proyectos    y    eventos    realizados     por    la     Secretarías    de     Despacho     e     lnstitutos
Descentralizados,  entre  las  que  se  encuentran,  ``Apories c/e Jnc/epo#gs f,afia  c7epoAzSfas,
Aru_fl.:_fltO_,tranSfererc¡a  df  la  Gpbernac¡Ón  a  ¡a  ÚT,  avan¿á: --é-; -S;:r-etr;¡¡;  á:rI-;;i-;s-¡-%n
S=!La!,_ Bl_O_queTO_ ,!__¡nVer_S¡Or.es.ge  Gobern?c¡Ón  en  ibagué,  ÉdJc-aáó;' -J;i-p/;-u;' Cóó;%¡Vá'e
m^e!a_s^J^e_n_:^o_l!!aJ,_  ,E_x3l_:3!c_¡Ón^ pp.r,a    lgs.  Tej_ore;   I¢FES    del    iól¡;i,-F¿r-o-s '-p-a;a
e_m_P_O^d__er_m¡:_n_t:_Ld:  la, m_uj:r,. Gest,¡Ón  v¡tgl_  de -Secretaría  de  Hac¡e;J; í;;l¡;; ~ árav{s;;o
PTamn::a.ffL:^  r_e_g_iS!rLa_..fl :_:€_df_r¡_,CO   Lle_r,aS,   H,OS_P¡tal   Feder¡cfi   Lleras   está   peor' qúi   ;;¡is,
I!^!3_s¡!!e_Jp_orJ_a_h_?:3_ !nvers¡Ón  F!n  l.bagué{  invers¡pnes  le  EDAii J¡;;;-nt:e-íó17:-N¡ñ;;--áe
C::!:,^gPr^d^o_!:_saLy_u_n_ar3! ffn el gobernador_,_P_e_s_eb_re bíbl¡co _en la Gobá;n;á¡ó;'d-;¡'iiál¡;-a,
Pr:y:ffOS^ q!e_t¡ene  lfis j4venef  mejores iCFES,  Renovac¡Ón  e;  5i;r-:¡;r¡-;;i;;¡n¡s-¡;;;;vla
T`o^l!:_a`,^S_ d^e_ f_r_:=:3::_n_!?.t!:d¡c¡priés y ,T qe ,O< en empresa E-DÁÍ';.:-; -;;Jái:;C ';;-::;ii
separada  se  encuentran  (12)  archivos  de  imágenes  que  contiene  notas  promocionales  de
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la   Gobernación   del   Tolima,   d¡vulgados   por   las   redes   soc¡ales   del   period¡sta   JAVIER
URREGO   y SIN  CAMARA JAVIER.

Lo    anter¡or   se    encuentra    soportado,    con    el    Contrato    de    Prestación    de    Servic¡os
Profes¡onales  No.  CPS-2016059-1,  visto  a  fol¡o  155  suscr¡to  entre  la  CORPORACION  PARA
LA   PROMOCION    DEL   DESARROLLO    RURAL   Y   AGROINDUSTRIAL   ``PROHACIENDO'',   y
JAVIER URREGO  GUTIERREZ,  el  cual  tenía  como  objeto ``íJ4  f?fiE57+4Cr¡OW í)f¿ 5EfiVfCrO--iári -pRoDucIR,  REALlzAR-y EMmR MENsAJEs INsTITucI_oN_A_fEs _p_E_F.oD_I_5pf.f!_s. 5_N_
-rilcRo    EspAclós    DE   MAxIMo   TREs    (3)    MINuTos    DE    DuRAcloN,_ _I_N_ELu_y_E_NDp_

DlvERsAs    NoTAs,    soBRE   Ac"iIDADEs;    pRoyEcTos,   _s_pcIA_r_z4clp_!.  c9_N   .LA.-COMUNIDADY     EVENTOS     ENTRE    OTROS     REALIZADOS     POR    CADA     _U_N_A__P_E___L4f.
-§É¿ÁETARÍAS  DE  DESPACHO Y  ENTIDADES ADSCRITAS AL GOBIERNO  DEPAFlfl!E_!I_A_L_
-EN  EL  MARCO  DEL  CONVENIO  DE  COOPERACION  NO  1475  DE  FECHA  23  DE  NQyI_ylBR_E_
-DE    2016    CELEBRADO    ENTRE    u    GOBERNACION    DEL   TOLIMA,    SECPF4P_P   _D_E_
-riLANEAcloN  y Tlc y  pRoHAcIENDo  y  DE AcuERDo A  u  pRopuEsTA ALLEGADA_ _p_o_R_

EL    CONTRATISTA,    DOCUMENTOS    QUE    HACEN    PARTE    INTEGRAL    DEL  _PPESE_NT.E
CCW7R47l?,ÁJ  Y  la  cert¡ficación  exped¡da  por  el  D¡rector  de  P&C  Noticias,  de  fecha  13  de
d¡c¡embre  de  2016,  vista  a  folio   158  y  253,  con   la  cual   corrobora  que  las  act:¡v¡dades
anter¡ormente  re'acionadas fueron  realizadas y transm¡tidas,  en  el  marco  del  Contrato  de
Prestac¡Ón  de  Serv¡cios  No.  CPS-2016059-1.

En este punto, esta  D¡rección considera ¡mportante hacer referencia al ofic¡o de fecha 3 de
abr¡l  de  2017,  expedido  por  el  Jefe  de  Prensa  y  Comun¡caciones  de  la  Gobernac¡ón  del
Tolima,  en  el  cual   hace  una  relac¡ón  de  los  cubrim¡entos  periodíst¡cos  que  real¡zaba  la
dependenc¡a   a   su   cargo   e   indicó   que   el   personal   de   apoyo   para   su   real¡zación   es
contratista  y  los  canales  usados  para  su  d¡fus¡ón  son  las  redes  soc¡ales  oficiales,  correo
electrón¡co,  pantallas digitales y pagina  web,  anexando como  prueba  de ello  un  (01)  DVD,
con  registro fílm¡co y fotográf¡co v¡sto a fol¡os 53 y 54.

Se  procedió  a  ver¡ficar  las  ev¡dencias  aportadas  por  el  Jefe  de  Prensa  en  un  (01)  DVD,
v¡sto  a  fol¡o  53,  correspond¡ente  a  material  fílmico  y  arch¡vos  de  imágenes,  del  cual  este
despacho  puede  constatar  que  corresponden  a  las  mismas  que  fueron  aportadas  por  el
Cooperante  y  que  ya  fueron  analizadas  anter¡ormente,  las  cuales  hacen  referenc¡a  a  las
notas  per¡odíst¡cas  real¡zadas y transm¡t¡das  por  P&C  NOTICIAS y las  notas  promoc¡onales
de   la   Gobernac¡Ón   deI   Tol¡ma,   d¡vulgadas   en   las   redes  soc¡ales   del   per¡odista   JAVIER
URREGO y SIN  CAMARA JAVIER,  que  corresponden  a  la  ejecuc¡Ón  del  Contrato  Prestación
de  Servic¡os  Profes¡onales  suscrito  entre ``PROHACIENDO'J y el  per¡od¡sta  JAVIER URREGO
GUTIERREZ,   No|   CPS-2016059-1,   de   conform¡dad   con   la   certificac¡ón   expedida   por   el
D¡rector  P&C Telev¡sión,  situación  está  que  llevaría  a  esta  direcc¡Ón  a  conclu¡r  que  frente
esta  act¡v¡dad  no  exist¡ría  duplic¡dad  de  func¡ones,  puesto  que  está  demostrado  que  las
m¡smas  no  fueron  realizadas  por  la  Gobernac¡ón  de  Tol¡ma,  sino  por  el  Cooperante  en
cumplim¡ento  del  Conven¡o  No.   1475  del  23  de  noviembre  de  2016,  y  este  a  su  vez  en
ejecuc¡ón del  Contrato de  Prestación  de Serv¡cios Profes¡onales No.  CPS-2016059-1.

Ahora  frente  a  las  activ¡dades  menc¡onadas  por  el  señor  HUGO  MATEUS  SANCHEZ,  en  el
oficio antes menc¡onado y que corresponden a:

\'(...)

1.    Entrega  de recursos en el  Hosp¡ta/  Re¡na  Sofi'a en  Lérida 2_de q¡.c¡eyiPre !e_ 2016.
2.    Entréga  de recursos en  el  Hosp¡tal  La  Candelar¡a  de  Purificac¡Ón  6 de  d¡c¡embre de

2016.
3.   Conversator¡o vereda Las Pavas 3 de d¡c¡embre de 2016 y 23 de enero de 2016.
4.   Activ¡dades con comun¡dad  barr¡o Cerro Gordo de lbagué  1  marzo, 7 de d¡ciembre

de  2016,  17  de  d¡ciembre  de  2016,  24  de  d¡c¡embre  de  2016,  24  de  marzo  de
2017.

5.    Evento  rea/¡zado  con  el  Ejérc¡to  Nac¡ona/  los  días  25  y  26  de  nov¡embre  de  2016
jornada de capac¡tación y formac¡Ón a ent¡dades de socorro del departamento.
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6c   lli,a_!:_3_S_::E,g¡_fra3fi:.    -    go.P¡erfio    departa_mental    -    Repúbl¡ca    Dom¡n¡cana    -
U.!¡versiqad.de!Tol¡pa, rf3al¡zado en B¿gotá el 29 de noj¡irñi¡;-de íó;¿.

7.   E!,%e^n+t^o _d_e_C_3_l_3_p!¡?, líqer er marcp,-del. corcu_rso "ó;;ii¡J¡i;ó;o-ó;¿#os'', no fue
C.u^b!fftO__P_:_r, _P_re£fi_sa  de  la  go.b€rngc¡Ón!  las ¡mágeneS -uii-¡i;J;;;ia-r; í; -JÍíu;¡VÓ;uJn
r:!^eLS_ S_O::!:.l:eJS_ JfiuerOn Sum¡n¡Stradas via celular-por fiun¿¡á;i¡¡ó rq-u~; i:rJ¡;¡-á;¿'n-¿'n
d¡cha act¡v¡dad.

8,    E`:=.!it,O^:L!.3y¡l¡_d_:d. ,S_OF¡al  para  l3 formylac¡Ón  de la  polít¡ca de  ¡nfanc¡a,  adolescenc¡a

yEj_uLV_e_n_t_udJl': e_!_4!Puj.arra,  nO t.uVO Cubr¡m¡en£oS dé prensa-á;-¡;i;'J¿r-n-a-c¡ó-n.
9-   E^n,t_r.:!.::L!e +e!eJ!e_.!F?s  ,pa!a^ _lg  comun¡cac!Ón  ta-bl';i::i¿-á;sg=i¡-:;-¡r;'Je  2016

MÁa^r¡.q~u!t^a+,^1.8_!e^j_uLIJO_ !ge_,ZO_1^6. fV€nt? en la SeC!e¡i¡ía -J;e éáL;¿arc¡-ó;;' i;¿l-i:ffn;;:J6
d^e_f_9fsto~ San 4nton¡o de ZO16, La Laguna en Mi¡g;r 5ó á:-ña-¿ó'á;ió1-;,

10' C`;HmaO^ :nfi.C!¡n+:,~!^e__P,reln_S^a..!Je_ !a_ f?!er¡!C¡Ón  del Tíól¡.;;! _-n-o  i;' ¡; ;;a;;;á¿  n¡ngún
V!d_eL!_¡!_s_t¡tuc¡onal,  l!s v.¡deos qu€  ut¡l¡zamos para  la -á¡¡ui¡á; d;; l-i;;;-áv¡d:'J£suá'e
g_o_b!:_!_n,o,  ,sofiw real¡zados   po¡  los   per¡od¡s¡as   cont-ra¡¡;ii;  -J:e --l: -;J;¡ñsi-r;c;%n
centra/.     (...)"

Al   respecto,   el   señor   HUGO   ERNESTO   MATEUS   SANCHEZ,   dando   cumplimiento   a   lo
ordenado en  auto de  pruebas  No.  054 del  25 de octubre de 2019, allega  med¡ante escr¡to
del   19  de  agosto  de  2021,  declarac¡ón  juramentada,  por  medio  del  cual  aclara  que  las
actMdades   arr¡ba   relac¡onadas,   fueron   ejecutadas   por  eI   Cooperante,   CORPORACION
PARA  LA  PROMOCION   DEL  DESARROLLO  RURAL  Y  AGROINDUSTRIAL  ``PROHACIENDO'',
en  virtud  de  la  ejecuc¡ón  del  convenio  No.   1475  deI  23  de  noviembre  de  2016,  que  los
cubrim¡.entos   que   real¡zó   'a   Ofic¡na`   de   Prensa   de   la   Gobernacíón   del     Tolima,   en   su
totalidad   fueron   apoyadas,   coordinadas  y  eJ-ecutadas   por  los   contratistas   adscritos  aI
Convenio  1475  de'  23  de  noviembre  de  2016,  que  la  producción  de  v¡deo  y  fotografía,
corresponde a activ¡dades real¡zadas por el Cooperante en ejecución  del Convenio  1475 de
2016,   aclarando  que  dichos  productos  eran   utiIÍzados  por  la  oficina  de  prensa   para   la
difusión  en  redes  sociales,  que  respecto  al  punto   10  del  citado  oficio  especifica  que  la
oficina   de   prensa   adelanta   activ¡dades   periodísticas,   las   cuales   eran   d¡stintas   a   las
ejecutadas  por el  Cooperante en  el  marco deI  Convenio  1475 de 2016,  sin  que desmerite,
desv¡rtúe  o  desconozca  las  actividades,  labores,  obligaciones  y  eventos  desarrollados  por
``PROHACIENDOJ' y por ultimo  ratifica  que el  señor SERGIO IVAN  ORJUELA MORA,  apoyó a

la   ofic¡na   de  prensa   en   los  eventos  del   Gobierno   Departamental,   en   cumplimiento  del
Convenio  1475 de 2016,

I       Con  base en  lo  anterior,  para  este despacho  estaría  desvirtuada ja  presunta  dupI¡cidad  de
func¡ones    eptre    la    Oficina    de    Pr,ensa     de    la     GOBERNACION     DEL    TOLIMA    y    la
CORPORACION   PARA   LA   PROMOCION   DEL   DESARROLLO   RURAL  Y  AGROINDUSTRIAL
``PROHACIENDOJ',  toda  vez  que  con  la  declaración  juramentada  rend¡da  por  el  entonces

i       tni:uvl,aermdber:a dOefiC2on:6:eqPureednaSaéiaPraoraqluaeéPe?CcaodoepeerjaenCtueCiO:nu#iiofOanVceanj:iiNd:a lc4o7n5 deFlo2b:edtoe
contractual.

De otra  parte y ten¡endo en  cuenta que el  hallazgo  No.  056 del  29 de  noviembre de 2017,
hace referencia a  la falta de soportes que evidenc¡e la ejecución del Convenio No.  1475 de
2016,  corresponde a este despacho determ¡nar con  el  material  probatorio apor[ado por 'os
implicados, si  en  realidad este fue ejecutado en su totalidad.

De   la   ejecución   del   Convenio   No.    1475   de   2016,   esta    Dirección   ev¡dencia   que   el
represent:ante  legal  del  Cooperante,  individualizo  el  material  probator¡o  en  7  anexos,  en  el
cual  relaciona  cada  una  de  las  actividades  realizadas,  certificaciones,  informes entre  otras,
considerándose   pert¡nente   realizar   un   anáI¡s¡s   detallado   a   cada   uno   de   los   anexos
menc¡onados  por ``PROHACIENDO'J.

El  anexo  No.  01  folios  247  al  251,  se  encuentra  cuenta  de  cobro  No.  112,  por  valor  de
CINCUENTA   Y   CINCO   MILLONES   NOVECIENTOS   CUARENTA   Y   UN   MIL   QUINIENTOS
PESOS    ($55.941.500),    correspondiente    al    segundo    desembolso    efectuado    por    la
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Gobernac¡ón  del  Tolima,  equ¡valente  al  50%,  del  valor  pactado  en  el  Conven¡o  No.  1475
de  2016,  ev¡denc¡ándose  a  su vez el  lnforme de  Superv¡sión  del  15  de dic¡embre  de  2016,
por   med¡o  del   cual   el   Superv¡sor  del   Conven¡o  OSCAR  ANDRES  GUTIERREZ  RAMIREZ,
manifiesta  que  el  Cooperante  ha  cumpl¡do  en  lo  pertinente  con  el  objeto,  obligac¡ones,
compromisos   establec¡dos   en    el    acto   contractual,    s¡gn¡ficando    lo   anterior,    que   de
conform¡dad  con  lo  establec¡do  por  el  Superv¡sor,  ``PROHACIENDO",  venía  cumpliendo  a
cabal¡dad con  sus obl¡gac¡ones contractuales,

El supervisor ind¡ca que las act¡vidades Desarrolladas consistieron en:  "fn e/ma,co c7e e5fa
obl¡¿ac¡Ón   Prohac¡e-ndo   en   conjunto_  cofi   el   equipp   de   infanfia   y   ad.?lescenc¡a,  !e__l_f_
Go-bernac¡Ón  del Tol¡ma  coord¡;Ó todas  las estrateg¡as  necesar¡as para  llevar a  cabo  caq9-J¡;;--á;¿--¡os   talleres   en    los   d¡ferentes   mun¡c¡b¡os   pr¡or¡zados   por   la    adm¡n¡str.ac¡Ón
-á-;pa-iamental''  y  `^ Prohac¡endo   d¡spuso_ los   rec.ur5os   humapo?,   fís¡cos. y,  .ec?rómicos ,

nécesarios  para'dar  cumplim¡ento  á  cada  uno  de  los. r€querirp¡en.to:  establEc'ido:.e,n  e,/
conven¡o y: de los demás-que fueron n_ecesar¡os para Fl desarrol.lo de los ev.ert.os objeto dF
la   ad¡ción   al   conven¡o.   Contratación   de   personal,   proveedores,   suministros,   soporte
financ¡eros y técn¡cos''.

Respecto a  las act¡v¡dades descritas anter¡ormente,  esta direcc¡ón considera que conforme
se  vaya   realizando  el  anál¡sis  de  los  anexos  arr¡ba   menc¡onados,  se  determinará  s¡  en
realidad dichas actMdades fueron eJ'ecutadas.

Del   anexo   No.   2,   v¡sto   a   fol¡os   253   al   254,   ya   se   h¡zo   un   anál¡s¡s   previo,,el   cual
corresponde  a  las  actMdades  real¡zadas  por el  contratista  JAVIER  URREGO  GUTIERREZ y
``PROHACIENDO'',  en  desarrollo  del  contrato  de  Prestación  de  Servicios  Profesionales  No.

CPS2016059-1,   cuyas  evidenc¡as  ya  fueron   analizadas,   llevando  a   la   conclus¡ón   de   no
ex¡stir   dupl¡c¡dad   de   func¡ones,   entre   el   Cooperante   y   la   Oficina   de   Prensa   de   la
Gobernac¡ón  del Tol¡ma.

Del   anexo   No.   3,   ind¡ca  el   Cooperante  allegar  39   DVD's  de   material  en  crudo  de  los
sigu¡entes eventos:

1-   DÍa   mund¡al   contra  el   maltrato  a   la   mujer;  tercer  encuentro  departamental   de
música  trad¡c¡onali

2-   Campeonato ent¡dades de socorro.
3-   Al¡anzas regionales -Casa del Tolima  ub¡cada  en  Bogotá.
4-   Aud¡encia   públ¡ca  juegos   nac¡onales,   entrega   de   recursos   Hospital   Re¡na   Sof¡a,

poses¡ón  nuevo gerente Hospital  La  Candelaria,
5-   Conversatorio Vereda  La  pavas.
6-   Desped¡da Jóvenes del  Sur del Tolima.
7-   Desayuno con los jóvenes de Cerro Gordo,
8-   Imágenes   apoyo   licorera;   incautac¡ón   l¡cos   adulterado,   plan   fachadas   -   Cerro

Gordo.
9-    Entrega  de recursos Hospital  La Candelar¡a.
10-Reun¡ón   con   los  líderes  del   mun¡c¡p¡o   de   Rovira;   entrega   de  reconoc¡miento   al

Gobernador;  reunión con asociac¡ones de cafeteros,
11-Rueda de prensa Secretaría de Hac¡enda,

Es  de  anotar  que  de  conform¡dad  con  la  programac¡Ón  ¡nd¡cada  y cert¡ficada  por  el  señor
SERGIO  IVAN  ORJUELA  MORA,  en  su  calidad  de  Contrat¡sta  del  Cooperante,  todas  estas
activ¡dades  se  desarrollaron   entre  el   25  de   nov¡embre  y  el   13  de  d¡c¡embre  de  2016,
term¡no de vigencia del  Convenio  No.  1475 de 2016.

A folio  256  se  ev¡dencia  cert¡ficac¡ón  exped¡da  por  el  señor  HUGO  MATEUS  SANCHEZ,  en
su  calidad  de Jefe  de  Prensa  de  la  Gobernac¡ón  del  Tolima,  en  la  cual  ¡ndica  que  el  señor
SERGIO  IVAN   ORJUELA  MORA,   real¡zó  acompañam¡ento  a   la  Ofic¡na  de  Prensa,   en   los
eventos   del    gobierno   departamental,    desarrollando   actividades   relac¡onadas   con    el
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Convenio  1475 de  2016 y que  estas  correspondi'an  a  la  recolecc¡ón  de  material  fílmico  por
sus prop¡os medios y bajo subordinación  de ``PROHACIENDOÍÍ.

A  su  vez  a  fo'io  257,  se  observa  certificacíón  expedida  por  el  señor WILSON  LOZADA,  en
calidad   de   D¡rector   de   Contratac¡Ón,   en   la   cual   ¡nd¡ca   que   consu'tada   la   plataforma
SISCON,  el  señor  SERGIO  IVAN  ORJUELA,  durante  las  vigencias  2016  y  2017,  no  tuvo
relación  contract.ual  alguna  con  la  Gobernación  del Tolima,

A  fol¡os  258  a  259,  se  encuentra  informe  de  actividades  y  e'ementos  ut:ilizados  para  la
ejecucíón   de'   Contrato   de   Prestac¡Ón   de   Serv¡cios   Profesionales   No.   CPS-2016059-2,
suscrito  entre  e'  señor SERGIO  IVAN  ORJUELA y la  CORPORACION  PARA  LA  PROMOCION
DEL    DESARROLLO    RURAL   Y   AGROINDUSTRIAL   ``PROHACIENDO'J,    y   sus    respectivas
evidencias  fotográficas,   de   la   cual   se   evidencia   (24)   imágenes   de  d¡ferentes   eventos
real¡zados por la  Gobernación  del Tol¡ma.

A folios  261  y  262,  se  encuentran  ocho  (08)  DVDJs,  que  contienen  el  registro  fi'Imico  del
Encuentro  de  Musical Tradic¡onal,  celebrado  en  eI Teatro ToI¡ma  de  la  Ciudad  de  lbagué y

que se  llevó acabo el  di'a  25 de  noviembre de 2016.

A   folio   263,   se   encuentran   cuatro   (04)   DVD's,   que   contienen   registro   fi'Imico   del
Campamento  Entídades  de  Socorro,   Ilevado  a  cabo  el  dl'a  26  de  septiembre  de  2016,
Alianzas  Regionales  del  29  de  nov¡embre  de  2016,  Audiencia  de  Juegos  Nacionales,   la
entrega   de   recursos   al   HospitaI   Reina   Sofía   y   Posesión   del   Gerente   deI   Hospítal   La
Candelaria de  Purificación Tolima.

A  fol¡o  264,  se  encuentran  cuatro  (04)   DVD's,   que  contienen   e'   registro  fl'lm¡co  de  la
entrega  de  recursos aI  Hospital  Reina  Sofía  de  Lérida -Tolima,  Ilevada  a  cabo el  d,Ja  Ol  de
dic¡embre  de  2016  y  conversatorio  realizado  en  la  Vereda  Las  Pavas  de  Villahermosa  -
Tol¡ma, adelantada  el  día  O3  de d¡ciembre de 2016.

A  folio   265,   se   encuentran   cuatro   (04)   DVD's,   que   contienen   el   registro   fílmico   deI
conversatorjo  real¡zado en  la Vereda  Las  Pavas de Villahermosa -Tolima,  Ilevado a  cabo el
dIJa  O3  de  dic¡embre de  2016.

A  folio  266,  se  encuentran  cuatro  (04)   DVDJs,   que  contienen   el   registro  fi'lm¡co  de  la
desped¡da  realizada  a  los jóvenes estud¡antes a  la  c¡udad de Cartagena -Bolívar,  realizada
el  día  O4 de  diciembre de  2016,  Brindis  realizado  al  General  Jerez y  Homenaje  reaI¡zado aI
Coronel   Jhon   Rojas   deI   Ejercito   Nacional   de   Colombia,   llevados  a   cabo   el   día   O5   de
dic¡embre de 2016.

A  fol¡o   267,   se   encuentran   cuatro   (04)   DVDJs,   que   cont¡enen   el   registro   fi'lmico   del
homenaje  realizado  aI  Coronel  Rojas  del  Ejecito  Nac¡onal  de  Colombia,  reaIÍzado  el  dl'a  O5
de  d¡ciembre  de  2016,  Ianzam¡ento  de  la  agenda  de  navidad  el  dl'a  O5  de  diciembre  de
2016 y desayuno con  los habitantes de Cerro Gordo,  llevado a  cabo  el  diía  O6  de d¡ciembre
de  2016.

A   folio   268,   se   encuentra   cuatro   (04)   DVDJs,   que   contienen   el   registro   fílmico   del
desayuno  con  la  comun¡dad  de  Cerro  Gordo,  realizado  e'  di'a  O6  de  diciembre  de  2016,
en€endida  de  la  nav¡dad y plan  fachadas de  Cerro  Gordo del  día  O7 de  diciembre  de  2016,
la   incautación  de  licor  adulterado  y  la   posesión  del  Gerente  y  entrega  de  recursos  del
Nuevo   Hospital   La   Candelaria   de   Purificación   -  Tolima   llevada   a   cabo   el   di'a   11   de
diciembre de 2016.

A  folío  269,  se  encuentran  cuatro  (04)   DVDrs,   que  contíenen   el   registro  fílmico  de  la
entrega  de  recursos  al  Nuevo  Hospital  La  Candelaria  de  Pur¡ficac¡ón  -  Tolima,  'levada  a
cabo el  día  11  de d¡c¡embre de 2016.

A folio 270, se encuentran tres  (03)  DVD 's,  que contienen  el  registro fílmico de  la  Reun¡ón
realizada  con  los  ll'deres  de  Rovira -Tolima  y  la  entrega  de  reconocim¡ento al  Gobernador
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del Tol¡ma  por parte de  la  Pol¡cía  Metropolitana,  reun¡ón con  la Asoc¡ación  de Cafeteros del
Tol¡ma  del  día  12  de  d¡ciembre  de  2016,  rueda  de  prensa  con  la  Secretaria  de  Hac¡enda
Departamental  llevada  a  cabo  el  día  13  de  dic¡embre  de  2016,  master final  con  el  Coronel
Rojas   del   Ejerc¡to   Nac¡onal   de  Colomb¡a  y  el   ¡nformativo  Soluc¡ones  que  Transformen
em¡s¡ón  No.6.

De   los   registros  fi'lm¡cos  antes   relac¡onados,   este  despacho   puede  dar  fe,   que  en   su
total¡dad   corresponden   a   los   eventos   y   act¡vidades   relacionadas   por   el   Cooperante
CORPORACION   PARA   LA   PROMOCION   DEL   DESARROLLO   RURAL  Y  AGROINDUSTRIAL
``PROHACIENDO'J,  en  su  versión  libre  y  espontánea,  como  sustento  de  la  ejecuc¡ón  del

Conven¡o  1475 de 2016,  de los cuales se  pudo aprec¡ar la  part¡c¡pac¡ón del  Gobernador del
Tolima,   Secretar¡os   de   Despacho,   Gerentes   de   Hospitales,   actMdades   culturales,   de
exaltac¡ón,  entre  otras,  en  cumpliendo  de  la  agenda  departamental  e  ¡nst¡tuc¡onal  y  de
igual  forma  se  pudo  establecer  que  las  fechas  en  que  se  llevaron  a  cabo,  se  encuentran
dentro   del   plazo   establecido   para   la   ejecuc¡ón   del   Conven¡o,   esto   es   entre   el   25   de
nov¡embre y el  21  de d¡c¡embre de 2016.

Del  anexo  No.  4,  este  despacho  encuentra  a  folio  274,  un  (01),  DVD,  con  (17)  reg¡stros
fotográficos  del   Stand  ``Yo  Amo  al  Tol¡maJ',   en   el   cual   se  aprec¡a   que  el   m¡smo   está
adornado con elementos típ¡cos del  Departamento y que contó con  la  part¡c¡pac¡ón de dos
Secret:ar¡as  de  Despacho  entre  ellas  la  de  Planeac¡ón  y TIC's y  un  Director,  situación  que
corroboraría   la   veracidad   de   la   part¡cipación   en   la   pr¡mera   expos¡c¡Ón   fotográfica   y
audiovisual  que organ¡zó Colomb¡a  Líder en el  marco del concurso ``Construyendo SueñosJJ,
así  m¡smo  se  evidencian  (02)  reg¡stros  fílm¡cos  de  ¡nformac¡ón  ¡nstituc¡onal  del  gob¡erno
``Soluc¡ones  que TransformanJ',  denom¡nados ``Tol¡ma  en  cifras'J y ``Pintemos  el  Presente'J,

con  una  duración  de 6 m¡nutos con  30 segundos y 2 minutos con  30 segundos,  cada  uno,
los  cuales  cont¡enen  información  relacionada  con  el  avance  del  plan  de  desarrollo  2016  -
2019,  en  cifras y con  hechos,  oferta  inst¡tuc¡onal  entre otros,  act¡v¡dades que  hacen  parte
de las obligaciones establecidas en el  Conven¡o  1475 de 2016|

A fol¡o  No,  272,  se  ev¡dencia  el  anexo  No.  5,  el  cual  se  encuentra  soportado  con  un  (01)
DVD,  que cont¡ene  un  (01),  registro fi'lm¡co  con  ¡nformac¡ón  relac¡onada  a  cada  una  de  las
Secretarías  que  conforman  la  Gobernac¡ón  del Tolima,  en  el  cual  se  relata  cada  uno  de  los
avances  y  logros  obtenidos  en  cumpI¡m¡ento  de  los  planes  de  acc¡ón,  registro  que  t¡ene
una   durac¡Ón   de   10   m¡nutos,   act¡v¡dad   que   también   hace   parte   de   las   obl¡gac¡ones
establec¡das en  el  Convenio  No.  1475 de  2016.

Del  anexo  No.  6,  encontramos  a  folio    279,  certificac¡ón  expedida  por  el  señor  SERGIO
IVAN   ORJUELA   MORA,   de  fecha   26   de   septiembre   de   2017,   quien   man¡festó,   haber
real¡zado  con  el  personal  adscrito  a  su  empresa,  el  reg¡stro  v¡deo  gráf¡co  y  la  producción
de  un  video  ¡nformat¡vo,  de  la  act¡v¡dad  real¡zada  en  la  Casa  del  Tolima  en  la  c¡udad  de
Bogotá,  entre  la Gobernac¡ón  del Tolima,  Un¡vers¡dad del Tolima y el  M¡n¡stro Consejero de
Republ¡ca  Dom¡n¡cana,  llevada  a  cabo  el  día  29  de  nov¡embre  de  2016,  en  cumpl¡miento
del  Contrato  de  Prestac¡ón  de  Serv¡c¡os  Profes¡onales  No.  CPS2016059-2,  celebrado  con
``PROHACIENDOJ',   registro   fílmico   que   fue   entregado   a    la   Ofic¡na   de   Prensa   de   la

Gobernac¡ón  del  Tolima,  para  su  d¡vulgac¡ón  en  las  redes  soc¡ales  inst¡tuc¡onales,  y  como

prueba de ello aporta  (06)  registros fotográficos del evento real¡zado,

A  fol¡o  280  se  ev¡denc¡a  cert¡ficac¡ón  expedida  por  el  señor  ROBERT  ALEXANDER  ROJAS
MORENO,  de  fecha  28  de  sept¡embre  de  2017,  qu¡en  man¡fiesta  haber  sido  la  persona
encargada  de  realizar  la  grabac¡ón  de  la  entrev¡sta  en  la  Casa  del  Tolima  en  la  ciudad  de
Bogotá,  entre el  Gobernador del Tolima y el Jefe de  Prensa  de la  Gobernac¡Ón  del Tolima y
las demás act¡v¡dades relac¡onadas anter¡ormente, el día 29 de nov¡embre de 2016,  bajo la
subord¡nación  del  señor SERGIO IVAN  ORJUELA MORA,  persona  a  la  cual fue entregado  el
trabajo  real¡zadoi

A folio  281  se  encuentra  certificac¡ón  exped¡da  por  el  señor  HUGO  MATEUS  SANCHEZ,  de
fecha  21  de  sept¡embre  de  2021,  quien  man¡fiesta  que  el  señor  SERGIO  IVAN  ORJUELA
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MORA,  en  cumplimiento del  Convenio  1475  de  2016,  era  la  persona  encargada  de  realizar
el  acompañamiento a  la  Oficina  de  Prensa  de  la  Gobernación  del  Tolima,  en  los  diferentes
eventos  del  Gobierno  Departamental,  las  cuales  correspondían  a  recolección  de  material
fílmico    con    sus    prop¡os    medios    y    equ¡pos,    bajo    la    superv¡sión    deI    Cooperante
``PROHACIENDO'',

A  folio  283,  se  evídencia  el  registro  fílm¡co,  del  encuentro  realizado  entre  la  Gobernación
del Tolima,  la  Universidad  deI Tol¡ma  y el  M¡n¡stro  Consejero  de  Republica  Domin¡cana,  en
el   cual   se   puede   apreciar   la   partic¡pación   de'   Gobernador   del   Tol¡ma,   el   Rector   deI
Un¡vers¡dad   de'   Tolima   y   el   señor   Ministro   Consejero,   depart¡endo   y   suscribiendo   el
conven¡o  motivo  de  la  reun¡ón,  así como  la  entrev¡sta  anteriormente  mencionada  y  unas
palabras  de  invitación  por  parte  de  la  Directora  de  la  Casa  deI Tolima  al  evento  de  fin  de
año   a .celebrarse   el   día   15   de   diciembre   de   2016,   act¡v¡dad   que   hace   parte   de   las
obI¡gac,ones pactadas en  el  marco de'  Convenio  No,  1475 de 2016.

De   lo  anterior,   queda   claro   para   este  despacho   que  el  señor  SERGIO  IVAN   ORJUELA
MORA,  no  hac¡a  parte  de  la  planta  de  personal  de  la  Gobernación  del  Tolima,  y  que  las
actividades  realizadas  las  ejecutó  en  cumpl¡miento  de  sus  obligaciones  contractuales  con
el  Cooperante  ``PROHACIENDO'',  en  el   marco  deI  Convenío  No.   1475  de  2016,  de  ¡gual
forma  r!o cabe duda  que dicha  actMdad  hacía  parte de las obligac¡ones establecidas en  eI
Convenio   suscrito   entre   la   GOBERNACION    DEL   TOLIMA   y   CORPORACION    PARA   LA
PROMOCION  DEL  DESARROLLO  RURAL Y AGROINDUSTRIAL ``PROHACIENDO'J,  quedando

plenamente  probado  que  fueron  desarrolladas  por  eI  Cooperante  y  no  por  la  Oficina  de
Prensa, como se había estab'ecido en el ha'lazgo No.  056 del 29 de noviembre de 2017.

Del  anexo  Noi  7,  se  evidenc¡a  a  fol¡o  276,  cert¡ficac¡ón  expedida  por  el  señor  WILLIAM
DARIO  RODRIGuEZ,  del  día  O2  de  octubre  de  2017,  qu¡en  manifestó  que  dentro  de  sus
actividades  contractuales  con  la  Gobernac¡ón  del  Tol¡ma,  en  la  Secretaría  de  Planeación  y
TIC, en el  marco deI Contrato No.  0900 deI 20 de septiembre de 2016, estuvo el apoyo del
d¡seño  de   la   cart¡Ila  ``Tol¡ma   en   C¡fras",   únicamente  en   su   portada,   actividad   que  fue
corroborada  según  certificación   expedida   por  la  señora  JAISSNEY  ALEXANDRA  OSPINA
MALAGON,  quien su  calidad de Supervisora  del  Contrato  No.  0900 del  20 de septiembre de
2016,  manifestó  que  el  señor WILLIAM  DARIO  RODRIGUEZ,  ún¡camente  apoyo  el  diseño
de  la  portada  de la cart¡lla ``Tolima  en  Cifras'Í.

De  lo  anter¡or,  estari'a  probado  que  la  estructuración  y  diseño  de  la  cart¡lla  ``Tolima  en
Cifras'',  corresponde  a  la  CORPORACION  PARA  LA  PROMOCION  DEL  DESARROLLO  RURAL
Y AGROINDUSTRIAL  ``PROHACIENDO'J,  y  no  al  señor  WILLIAM  DARIO  RODRIGUEZ,  toda
vez  que  las  cert¡ficac¡ones  expedidas,  son  prueba  suficiente  para  demostrar  lo  afirmado
por   eI   Cooperante,   queriendo   eso   s¡gnificar   que   habría   cumplido   con   su   obI¡gación
contractual, informe que se puede evidenciar a folios 267 al 377 de' expediente.

Esta   DÍrección   evidencia  que  todo  el   material   probatorío   relacionado  anteriormente,   eI
Cooperante     CORPORACION     PARA     LA     PROMOCION     DEL     DESARROLLO     RURAL    Y
AGROINDUSTRIAL "PROHACIENDO",  lo  refuerza  aún  más  con  el  informe  técnico  visto  a
fol¡os  286  al  377,  con  el  cua'  además  de  reiterar todas  las  pruebas  aportadas  en  versión
libre  y  espontánea,  expl¡ca  la  forma  en  que  fue  ejecutada  cada  una  de  las  obligaciones
pactadas  en  el  Convenio   No.   1475  de   2016,   las  cuales  este  despacho   no  entrara   en
profundidad,  toda  vez  que  se  cons¡dera  que  las  ya  analizadas  son  más  que  sufic¡entes
para demostrar la ejecucíón del objeto contractual.

Sin  embargo  y  respecto  al  evento  de  fin  de  año  a  ce'ebrarse  el  día  15  de  diciembre  de
2016  en  la  Casa  del Tolima,  ub¡cada  en  Bogotá,  en  la  cual  el  Cooperante  realizó  el  diseño
de   la  tarjeta  y  video   por  med¡o  del   cual  su   Directora   realizaba   la   invitac¡ón  formal   al
evento,  para  este  Despacho  no cabe  la  menor duda  que e'  mismo  no pudo llevarse a  cabo
por situaciones  completamente  ajenas  a  la   voluntad  del  Cooperante,  pues  ex¡ste  prueba
suficiente  que  demuestra  que  el  evento  fue  cancelado  por  el  Gobernador  de'  Tolima,
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según  consta  en  carta  de  fecha  O9  de  d¡ciembre  de  2016,  suscr¡ta  por  la  D¡rect:ora  Casa
del Tol¡ma,  MONICA BEATRIZ  PINTO  RONDON.

A  fol¡o  400  del  exped¡ente  se  ev¡denc¡a  declarac¡Ón  juramentada,  rendida  por  la  seño[9
JAISSNEY  ALEXANDRA  OSPINA  MALAGON,  el  día  O2  de  d¡ciembre  de  2019,  qu¡en  fungio
en  cal¡dad  de  Supervisora  del  Contrato  de  prestac¡ón  de  Serv¡c¡os  No.  0900  del   20  de
septiembre    de    2016,   `suscrito    entre    el    señor    WILLIAM    DARIO    RODIGUEZ    y    la
GOBERNACION  DEL  TOLIMA,  persona  que  corroboró  como  c¡ert:a  la  cert¡ficac¡ón  v¡sta  a
fol¡o 277, reconoc¡endo como suya la firma  plasmada en el documento y ser conocedora  lo
en el  plasmado.

A  fol¡o  401  del  exped¡ente  se  ev¡denc¡a  declaración  juramentada,  rend¡da  por  el  señor
ROBERT  ALEXANDER  ROJAS   MORENO,   rend¡da  el   día   O2  de  dic¡embre  de  2019,   quien
reconoció  que  la  cert¡ficac¡ón v¡sta  a fol¡o  280,  fue  elaborada y suscrita  por el  declarante y
aclaró  que  para  la  época  de  los  hechos  no  laboraba  para  la  GOBERNACION  DEL TOLIMA,
s¡no  para  el  señor  SERGIO  ORJUELA  MORA,  s¡endo  este  último  la  persona  quien  tenía
vínculo contractual  con el  Cooperante ``PROHACIENDOJ'.

Respeto  a  la  declarac¡ón  bajo  juramento  rend¡da  por  el  señor  HUGO  ERNESTO  MATEUS
SANCHEZ, v¡sta a fol¡o 441,  este despacho ya  hizo  pronunc¡am¡ento sobre la  m¡sma.

Esta  D¡recc¡ón  considera  que  los  testimon¡os  recaudados  son  más  que  suficientes,  para
tomar  un  dec¡sión  de  fondo  frente  al  presente  asunto,  pues  se  observa,  concordanc¡a  en
las   declarac¡ones   de   los  test¡gos,   con   las   reglas   de   la   lógica,   el   sentido   común   y   el
entendim¡ento  humano;  por  lo  que,  mal  haría  este  Despacho  desest¡mar  sus  test¡monios
en calidad de test¡gos dentro del  presente proceso,  máxime cuando son ellos las personas
idóneas  por  cuanto  son  conocedoras  de  los  hechos,  razón  por  la  cual  no  se  cons¡dera
necesario la  recepción de los demás testimonios.

Toda vez que, se dan los postulados fact¡cos y jurídicos de existenc¡a, val¡dez y eficac¡a del
test¡mon¡o,  como  bien  la  Doct:r¡na  lo  ha  ¡ndicado  a  través  del  Dr.  Jairo  Parra  Qu¡jano,  el
test¡mon¡o es un  medio de  prueba que cons¡ste en  el  relato que un tercero  le hace al juez
sobre  el   conoc¡m¡ento  que  tiene  de  ciertos  hechos  en   general.   Respecto  a   la   prueba
Test¡mon¡al:

Il

La  persona  (tercero)  que  r¡nde  test¡mon¡o  dEbE  ser  una  personF!` fi's¡ca .(qye  es  la  quF
tien;  capac¡dád  para-pérc¡b¡r  hechos,  acontec¡m¡entos _en  general_),;. por tqnt?,  no  puede
ser  tesiigo  la   bersoria  jurídica.   Los  representantes  (personas  ffs¡cas)  de  las  personas
juríd¡cas s¡ pueden ser llamados a rend¡r test¡mon¡o.

En  sent¡do  estricto,   no  puede  rendir  testimon¡o  qu¡en  tenga  la  calidad  de  parte  en
cualqu¡era de sus moda/¡dades.

E/  testimonio  debe  versar  sobre  hechos  en  general,  teniendo  en  cuenta  que  el  juez
v¡g¡iará  io  referente  a  la  conducenc¡a_ y  per[¡nen£¡a  de_ la  prueP.a,  perp  e?to^ t.¡e.n,e  qu? vF!
áon  la  eficac¡a  del test¡mon¡o y jamás con  la  ex¡stenc¡a;  por ello,  en  /a  defin¡c¡Ón  se habla
de   hechos   en   general,   co¡nc¡diendo   lo   expyesto   con   lo   sosten!do   pqr  lul¡.o   Enr¡que
Liebman  que  d¡-ce:  "Test¡mon¡o  es  la  narrac¡Ón  que  una  pers9_na  hace  de  los  hechos  por
ella conoc¡dos, para dar el conocim¡ento de /os m¡smos a otro".

En el mismo sentido Dev¡s Echandia manifiesta.' "Es un  medio de prueba que cons¡ste en
la  declaración  representativa que  una  persona,  que  no es  parte en  el  procese e.n  q.ue sp
aduce,  hace a  u-n juez con fines procesa/es, sobre lo que d¡ce saber respecJ:o de hechos de
cualqu¡er naturaleza''.
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o  yo.e.:.necesa!¡p  que  €l_ tes[¡go  sea  extraño  a  los  hechos  sobre  los  cuales  declara.  Es
a!_m_¡s,¡ble, y,.así.lo cons¡dera la doctr¡na  dom¡nante,  que pueda-ó;e¿l-Jr;¡-;áJr;¡;;ñ;ch-;s
q^u^e_ r:__re_a!3_a_d_o_ p:_r±s_?_n,alme.nte.  Pue.de,  p.or eje_n¡pl¿  re-latar que  ei  ;o¡t¡;¡; :¡Á ~áJ;¡;Ó
C,O_nw^U_n,f__P_3rzs_onJa_, :!!:ia_llr:ente pensaba  celebrarlos con otra,  ó que s¡N¡Ó de cóntacto  para
la rea/¡zac¡Ón de este etc.

o^E^!^te_s_t¡r?,n_Í_3_ _p!:qe y:rsar. soPre !?s hechos que los escucharon relatar a otras personas,
este es el l/amado test¡mon¡o de oídas.

_!.l_rf_nq-!r :u  dec!arac¡Ón,  puede  s.ostener que  no _le  constan  /os  hechos,  que  no  sabe  lo
q,u_e_S_:.JeL_pre_g_!_?ta_;  er  ?se, c.as?!  la  p_ersoná  habrá  s¡do test¡go,  es dec¡¡,  riúió  órái-n-o -áe
laL_p_!_u_e_b3,,.p.:ro,  no  habrá  test¡mori¡o,  por  cuanto  no  ha  -ha'b¡do -;ei¡eS-;;i;aáá2n-'¿i í;s
hechos so/¡c¡tados.

'^L_aJp_r_uJe_ba_, t_e!:_t!p_f_n¡_a/ t¡?ne :pport.!  consf¡t.uF¡ona/  der¡vado  de  /as  garanti'as  procesa/es,
e^n_!Jo_nJdeJ _elL:¡!!_a_d3ro Fol?mb¡pn? t¡Fne el q€ber const¡tuc¡onal de ró;d¡¡ -;;-iási¡-;-J¡;;-ía
ca/¡dad de test¡go se adquiere bajo dos posic¡ones:

-_^E_n:! 3r_o,c_es_3__3f!n_,3_l,:F, adFu¡ere  .fFta  cal¡dad  en  el  m¡smo  momento  que  el  test¡go
conoce de /a com¡s¡Ón de/  hecho pun¡b/e.

-_ELn_ Jpa_ter!a gv¡.l, a.qm¡n¡.strat¡va, fam¡l¡a, se adqu¡ere en el  momento de que la persona es

citada a rend¡r testimonio.

&arac±erísticas de la prueba test¡mon¡aI_:_

La fiinal¡dad de la prueba test¡mon¡al es llevar conoc¡m¡ento de los hechos al proceso.

La prueba test¡mon¡al se concreta con el testimon¡o.

E/ementos de /a natura/eza juri'd¡ca de la prueba test¡mon¡a/:

1..Tercpr.S.:  .el  test¡go  es  ur!a  persona  ajena  a  la  relac¡Ón  juríd¡ca  procesal,  es  dec¡r  es
ajeng a/  /¡t¡g¡?, pe_ro en ocas¡ones no puede ser ajeno al confl¡cto.
2.  Cono,cp  los  hechos:  E/  test¡go  /e  //eva  e/  conoc¡m¡ento  de  /os  hechos  al  juez  en  e/
marco de/ proceso.
3._ T_e_slimoniq: es el conoc¡m¡ento que t¡ene e/ test¡go de /os hechos.
4,  Va.lo.r  Prob?tpr¡o:  Solo  en  /a  med¡da  que  se  /é  de  va/or  probator¡o  al  test¡mon¡o  se
p_ued_e hab!a_r d_e /a ex¡stenc¡a de una prueba test¡monial pert¡nénte.
5. Capacidad:

-Con,.re.sp€.cto  a.  /a  edad:   En  mater¡a  de  fam¡/¡a  /os  menores  de  doce  años  no  pueden
rendir test¡mon¡o,
-Con respecto a /a parte ps¡cológ¡ca.'  En e/ ordenam¡ento no hay a/go que lo /¡m¡te.

Requisitos de existencia, val¡dez y eficacia del testimonio

_Como requ¡s¡tos de su existenc¡a.'_

1: D_eb_e ser un acto d¡r¡g¡do a representar un hecho pasado.
2.  Debe  5er  persgn_al.  E/  Ó_rgano  de  la  prueba,  en  este  caso  es  el  testigo,  de  ta/  manera
que es e./ qu¡en debe rend¡r o sum¡n¡strar su vers¡Ón, aunque afirme no-cc;nstar/e nada.  No
se puede otorgar poder para que otro r¡nda e/ test¡mon¡o.
3.  E/  hecho  objeto  de  /a  narración  debe  haber  ocurr¡do  con  anter¡or¡dad  al  momento  de
narrar/o y fuera de/ proceso,
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4.  El  acto  de  representar  el  hecho  pasado  debe  ocurr¡r  de/  proceso  o  en  una  d¡l¡genc¡a
jud¡c¡al  prev¡a o ant¡c¡pada.
5.  Que /a  dec/arac¡Ón verse sobre los hechos y c¡rcunstanc¡as pasadas,  no neFesar!ame.pte
pe;c¡b¡dos,  s¡no  en  a/gunos  casos  deduc¡dos,  pero  de  n¡nguria  manera,  salvo  el  test¡go,
técn¡co debe versar sobre op¡niones, o ju¡c¡os de valor sobre los m¡smos.

Sobre  los  requ¡s¡tos  para  su  validez.    Sost¡ene  que  este  debe  estar  revest¡do  de  c¡ertas
fiormalidades que son garantía para las partes y para el juez:

1.  Debe ser practicado prev¡o decreto de dicha prueba test¡mon¡a/.
2.  Debe ex¡stir legit¡mac¡Ón  para ped¡r /a prueba.
3. Debe ser recepc¡onado en aud¡enc¡a.
4.  Debe ser un acto consciente, l¡bre de coacc¡Ón.
5.  E/ testigo debe ser capaz.
6.  Debe estar preced¡do de juramento en legal fiorma.
7. Debe cump/¡r con las formalidades de t¡empo, modo, lugar.

Y sobre /os requis¡tos de eficac¡a enumera:

La conducenc¡a del test¡mon¡o
'   La pert¡nenc¡a

La  ut¡l¡dad
La capac¡dad mental en e/ momento de la per£epc¡Ón de los hechos
La   ¡done¡dad   de   /os   órganos   de   percepc¡Ón   que   ut¡l¡zo   el   test¡go   para   adquir¡r   el

conoc¡miento de /os hechos.
La   ausenc¡a  de  circunstanc¡as  subjet¡vas  u  objet¡vas  que  alteren   la  fidelidad  de  las

percepc¡ones o la memor'ia del test¡go.
Ausenc¡a  de  ¡nterés personal  o fam¡l¡ar del test¡go en  el  l¡t¡gio sobre  el  hecho objeto  de

su test¡mon¡o.
La  ausenc¡a  de  graves  contradicciones  en  los  hechos  que  narra  el  test¡go  y  entre  las

var¡as declarac¡ones del m¡smo.
La car¡dad, coherenc¡a y segur¡dad en las conclus¡ones del test¡go. "

En  relac¡ón  con  la  valorac¡Ón  de  la  prueba  test¡monial,  la  doctr¡na  tiene  por establecido  lo
siguiente:

l`...  La  prueba test¡mon¡al,  t¡ene como fundamento  la  prgsunción  de que el  hombre t¡ende

a  dec¡r  la  verdad,  a  ser  s¡ncero,  negar  esta  propens¡Ón  es  negar  el  fundamento  de  las
pruebas  personales  y negar que  el  problema  fundamental  del  hombre  es  el  retorno  a  sí
m¡smo"

"La  prueba test¡mon¡a/ es generalmente  la  princ¡pal...  es pos¡ble presc¡nd¡r de /a  confesión

o de /os escr¡tos, pero es más d¡fi'c¡/  presc¡nd¡r de test¡gos cuando se qu¡ere saber cómo se
desarrol/aron  los  hechos.  `Los  test¡gos,  decía  BENTHAM,  son  los  ojos  y  los  oídos  de  /a
just¡c¡a,,.

Y el tratad¡sta  Fran£o¡s Gorphe señala:

"...La  prueba  test¡mon¡al  no  resulta  tan  senci/la  como aparece a  pr¡mera  v¡sta:  es  posible

descomponerla  en  var¡os  elementos  o  puntos  de  v¡sta,  /lamados  a  comp/etarse,  como
hacen los d¡versos ordenes de pruebas: no solamente la persona de/ test¡go, más o menos
digna  de fe,  debe ser exam¡nada  para  determ¡nar e/  valor de su test¡monio,  s¡no  además
J objeto de  la depos¡c¡Ón  más o  menos prop¡o  para ser reproduc¡do, y las cond¡c¡ones de
formac¡Ón  de/  test¡mon¡o,  más o menos favorables.  El va/or del test¡mon¡o depende,  pues
de numerosos factores, dentro de eso tres aspectos pr¡nc¡pales. S¡n duda y por suerte, no
todos   requ¡eren   ¡nvest¡gac¡Ón   en   cada   caso,  y  basta   fijar  la  atenc¡Ón  sobre  factores
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díentr::rff!na^n_te^S_:_:d^¡_S:!t¡.!o_:! _?e:o, desd:  l!ego  €s  pr€F¡so  conocer  su  conjunto,  para  no
¡n^C^u_r^rjr^.fr Jo_m!¡_s!3_fies  y, para  saber  ,pl.3nteir_ el  p'roble-;a--áú-e--¡a;;  ái' 'J=:¡-;ésr;:ituo ' ':n
CrO^n.C^rne:O^;^.df~!g_u_!! ,_rf_!LO_ q!e  ur  m-Éd~¡Co  dePe  óbservar el 'conju-n'tó  á;l iJ'e¡;-;;;-es-á'e
ren:,Oan?.Ce:¡eñS.!,:+C_¡:lT^e~n:tJe_ la_ _PL3_fie_ :jn_ferma. , Los  p_roceq¡m.¡ento; de _exami; -áñ;eri;-=eáiÁ
q.!_:_.l_a_ _!d_,¡fic_u_lfad   r:s¡!?.  sobre  uno  o  sobre  ótro  de  lósi;e;--Ó¡Ji;i: ' i:; '-f;á;o;;s¥uá'e
va/orac¡Ón antes c¡tado",

Conforme a  los anteriores preceptos,  en  pr¡mer lugar est:e despacho aclara  que en  cuanto
a  la  persona  de  los  declarantes,  se  tratan  de  individuos  que  tienen  la  capacidad  mentaI
para  dar  un  d¡cho  veraz  sobre  la  percepción  de  los  hechos,  rescatando  su  objetividad  y
fidelidad  en  lo re'atado.

En   segundo   lugar,   analizados   los   test¡monios,   para   el   despacho   no   ex¡ste   ninguna
manifestac¡ón    en   favor   de   ninguna    parte,    puesto   que    no   se   contrad¡cen   en   sus
afirmaciones,  por el  contrario,  proporcionan  un  conocimíento serio y responsable sobre  los
hechos  materia  de  investigación,  como  quiera  que  los  declarantes  se  limitaron  a  aclarar
unos  hechos  que  generaban  confusión  en  la  eJ-ecución  del  Conven¡o  1475  de  2016,  pues
sin  estas  exist:iría  duda  acerca  de  'a  realización  de  algunas  acciones,  confirmando  que  las
firmas plasmadas en  las certificaciones si corresponde a  las suyas y que las actividades en
real¡dad    fueron    realizadas    por    el    Cooperante.     Finalmente,    las    declarac¡ones    son
consecuentes   en   su   relato   y   en   el   desarrollo   de   las   c¡rcunstancias   en   que   se   dio
cumplím¡ento  con  el  objeto  del  Convenio  No,  1475  de  2016,  de  allí que  las  características
relatadas, aunadas a las reglas que conforman  la sana crít¡ca y relacionadas con  los demás
med¡os de prueba,  permite dar valor y validez a  los c¡tados test¡mon¡os.

Por  últ¡mo,  es  ¡mportante  resaltar  due  las  obligac¡ones  establec¡das  en  el  Conven¡o  No.
1475  de  2016  en  su  mayoría  son  genera'es,  lo  que  sign¡fica  que  es  casi  imposible  para
este  despacho  determ¡nar  con  exact¡tud  cuáles  eran  los  eventos  a  los  que  debía  prestar
apoyo  el   Cooperante,   razón   por  la  cual  y  partiendo  del   princ¡pio  de  la   buena  fe,  esta
d¡rección  considera  que  las  relac¡onadas  por  el  ¡mplicado  corresponden  en  su  totalidad  a
las  pactadas  entre  las  partes,  s¡tuac¡ón  que  corrobora  una  vez  más  que  el  Cooperante
cumpI¡ó  a  cabalidad  con  el  objeto del  Convenio  No.  1475  de  2016,  encontrándose probado
su  ejecución  mediante gran  cantidad  de piezas audiovisuales y fotográficas que  reflejan  la
divulgac¡ón   de   la   oferta   inst¡tucional   del   departamento,   el   apoyo   a   las   actividades

programadas  por la  Gobernación  del Tol¡ma  en  desarrollo de alianzas  regionales a  llevarse
a  cabo  en  la  Casa  del  Tolima,  el  apoyo  a  la  Secretaría  de  Planeación  y Tic en  el  d¡seño  e
¡mplementación   de   herramientas   para    la    prior¡zación   de   la    invers¡ón   en    los   entes
territor¡ales,  la  cooperación  en  los  procesos  de  socialización  con  la  comunicación  en  los
mun¡cipio    del   Tolima    referentes    al    acceso    a    las   tecnologías   de    la    información   y
comun¡cación,  e'  apoyo  a  los  procesos  de  divulgac¡ón  en  los  munic¡p¡os  del Tol¡ma  para  la
evaluación  de  la  gest¡ón y  resultados de  los  planes y programas  de desarrollo  e  inversión
realizada  por  la  Gobernac¡ón  en  el  primer  año,  el  apoyo  en  la  estructuración  del  plan  de
acc¡ón   del   gobierno   departamenta'   con   los   munic¡p¡o   del   Tol¡ma   y  faci'itó   los   medios
técnicos,  humanos y económicos  para  la  ejecución  del  convenio,  actividades vistas  a fol¡os
247 aI  283,  las cuales ya  fueron  objeto  de  pronunc¡amiento  por parte de  este despacho y

que  conllevaron  a  tener  como  probada  y  ciert:a   la  ejecuc¡ón  a  cabalidad   por  parte  del
Cooperante el Convenio que era objeto de ¡nvestigación fiscal.

En  el  s¡gu¡ente  punto,  una  vez  analizadas  las  pruebas  test¡moniales  y  documentales  que
obran  dentro del expediente, se pretende estudiar el va'or probatorio de las mismas frente
a  los elementos de  la  responsabilidad fiscal  establecidos  en  el  artiículo  5O  de  la  Ley 610  de  `
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2000,   con   el   fin   de   sustentar   la   ausencia   de   los   elementos   estructurantes   de   la
responsabilidad fiscal|

DECISIóN DEL DESPACHO

En  este  plano  procesal,  una  vez  estud¡ados,  anal¡zados  y  apreciados  ¡ntegralmente  los
hechos y  elementos  probatorios  allegados  al  plenar¡o,  bajo  la  luz  de  las  reglas  de  la  sana
crítica y  persuas¡ón  rac¡onal  de que trata  el  artículo  26 de  la  Ley 610 de 2000,  el  despacho
col¡ge  lo siguiente:

Conforme  a   los  hechos  que  son   motivo  del   pronunc¡amiento  a  través  del   proceso  de
responsabil¡dad   fiscal,   y   que   t¡enen   asidero   en   el   hallazgo   fiscaI   No.   056   del   29   de
nov¡embre  de  2017,  este  despacho  se  encuentra  a  toda  luz,  frente  a  la  inexistenc¡a  deI
presunto  detrimento  patr¡monial  y acentúa  la  viabil¡dad  de ordenar el  archivo  del  presente
proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal   por  no  mérito  para  cont¡nuar  con  el   m¡smo  como  se
d¡spondrá en la parte resolut¡va del presente proveído.

En   el   caso   en   estud¡o,   está   demostrado   ampl¡amente   dentro   del   acervo   probator¡o
valorado y  recaudado  dentro  del térm¡no  del  artículo  107  de  la  ley  1474  de 2011,  que  no
existen fundamentos de  hecho n¡  de derecho y mucho  menos técn¡cos o económicos para
establecer    con    certeza    la    existenc¡a    de    un    daño    patr¡mon¡al    a    las    arcas    de    la
GOBERNACIÓN  DEL TOLIMA,  con  ocasión  del  Conven¡o  No.  1475 de  2016,  cuyo  objeto  es
`^AuNAR    EsFuERzos    EcoNoMlcos,    TEcNICos    y    ADMINlsTRAnvOs     pARA    EL

DESARROLLO   DE  ACIIVIDADES   DE   DIVULGACION   DE   LA  OFERTA  INS"UCIONAL  y_
PRIORIZACION  DE  PROGRAMAS  DEL  GOBIERNO  DEPARIAMENTAL  EN  LOS  MUNICIP_IOS_
DEL ToLIMA ACoRDEs A us  pOLmCAS  ESTABLEcIADAs  EN  EL pLAN  DE  DEsARRoLLo
2OJ6-2OJ9,Á;   hechos   que   fueron   efect¡vamente   acreditados   a   través   de   las   pruebas
documentales y test¡mon¡ales obrantes en el  expediente,  Ias cuales fueron  relac¡onadas en
el  acáp¡te  anter¡or,  por  lo  tanto,  no  se  puede  evidenc¡ar  por  parte  de  este  despacho  la
causación  de  un  daño,  n¡  de  una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  por  parte  de  la
señora  OLGA  LUCIA ALFONSO  LANINI,  en  cal¡dad  de  Secretaria  de  Planeac¡ón  y TIC
de    la    Gobernac¡ón    del   Tolima,    para    la    época    de   los   hechos,    OSCAR   ANDRES
GUTIERREZ  RAMIREZ,  en  calidad  de  Director  de  Planeac¡ón  para  el  Desarrollo  de  la
Gobernación  del  Tolima,  para  la  época  de  los  hechos  y  la  CORPORACIóN  PARA  LA
PROMOCIóN  DEL  DESARROLLO  RURAL Y AGROINDUSTRIAL ``PROHACIENDO'',
representada  legalmente  por  TEODORO  BARRAGAN  GAHAN,  en  calidad  de  Cooperante
(Convenio lnter¡nstituc-ional  de Cooperación  No.  1475 deI  23 de Noviembre de
2016),

En  este  sent¡do  la  Ley  610  de  2000  establece  lo  s¡guiente:  Artículo  6  mod¡ficado  por  el
AirticJJlo  T2!6  díg^ Deq;eño  4JJB  día 2!ÍJHfJ|.  "Para  efectos  de  esta  /ey  se  ent¡ende  por  daño
patr¡mon¡a/  a/   Estado  la  les¡Ón  de/   pptr¡Ton¡o .públ_¡co,  repres€rtada  en   el   meno5f?.bo,l d¡sminuc¡Ón,  peúuic¡o,  detrimento,  pérd¡da,  o  deter¡oro  de  los  b¡epEs o_ re€urs?_s  púb,l¡c?s,

o a  /os ¡nt;rése5 patr¡mon¡ales del  Estado,  producid_a  por una gest¡Ón f¡scal  ant¡ecop.Ómica,
¡neficaz,    inefic¡ente,    e    ¡noportuna,    que    en    términos    general_es,    ne    se _ ap.l¡que    al.
cumpl¡-m¡ento de los comet¡dos y de los fines esenc¡ales de/  Esta!o,  pa_rt!cularizaqof por el
objét¡vo  func¡onal  y  organ¡zác¡onal,  programa  o  _proyectg  de  lf,s  sujetos  de  v¡g¡lanc¡a  y
cóntrol de los órganos de contro/ fiscal.  D¡cho daño podrá ocas¡onarse como.con_secyenc¡p
de   /a   conducta-dolosa   o  gravemente  culposa   de  quienes  real¡zan  gest¡Ón  fiscal  o  de
serv¡dores públ¡cos o  part¡cu/ares que  participen,  concurran,  ¡ncidan o contr¡buyan  d¡recta
o ¡nd¡rectamente en la producc¡Ón del m¡smo."

De conformidad con  lo anterior el daño,  es  llamado como el  pr¡mer elemento determinante
para  el  inicio del  proceso de responsab¡l¡dad,  así que éste se debe centrar en establecer si
evidentemente hubo daño a las arcas públicas, de ahí que sus característ¡cas son:
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Antijurídico,  la  lesión  al  interés juri'd¡co,  patrimonial  que  se  causa  al  Estado  no  teniendo
el  deber  J'uriídico  de  soportarlo.   El  bien  juríd¡co  tutelado  por  el   legíslador  en   materia  de
control  fiscal  es  el  patrimonio  público  y  el  med¡o  amb¡ente  sosten¡b'e.  En  este  c,aso,  se
logró  ev¡denc¡ar  la  ausenc¡a  de  un  daño  causado  al  patrimonio  de  la  GOBERNACION  DEL
TOLIMA, en  razón de que el  oPjeto del  Convenio  1475 de 2016,  si fue ejecutado  por parte
del Cooperante CORPORACION PARA LA PROMOCIóN  DEL DESARROLLO RURAL Y
AGROINDUSTRIAL  ``PROHACIENDO",  hechos  que  se  encuentran  acreditados  en  la
prueba fílm¡ca, fotográfica, ¡nforme y declarac¡ones juramentadas donde se prueba que las
obligaciones    contractuales    fueron    realizadas    a    cabal¡dad,    según    estudio    real¡zado
anter¡ormente al  material  probator¡o.

Es de aclarar que el  hallazgo establecído  por el  grupo aud¡tor,  hace  referencia  a  la  falta  de
documentación   que  diera  fe  de   la   ejecución   del   Conven¡o   No,   1475  de  2016  y  en   la
confus¡ón  generada  acerca  de  su  real¡zación,  razón  por  la  cual  considera  esta  dirección,
que   los  hechos  mater¡a  de  invest¡gac¡ón   con  connotac¡ón  fiscal,  están  encaminados  a
establecer  si  en  realidad  se  eJ'ecutó  el  objeto  contractual,  considerando  que  al  momento
de  realizarse  la  auditoría fiscal,  no ex¡stían ev¡dencias que demostraran su ejecuc¡ón,  como
lo  indicó  'a  Dirección Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Medio Amb¡ente.

Frente  al  caso,en  concreto,  tenemos  que  la  GOBERNACION  DEL TOLIMA,  suscribió  con  la
CORPORACION      PARA      LA      PROMOCIóN      DEL      DESARROLLO      RURAL     Y
AGROINDUSTRIAL   ``PROHACIENDO",   un   convenio   para   Apoyar   el   desarrollo   de
actividades  de  divulgación  de  la  ofert:a  inst¡tucional  del  Departamento  del  Tolima,  Apoyar
las   activ¡dades   programadas   por  'a   Administrac¡ón   Departamental   en   desarrollo   de   la
agenda  de  al¡anzas  regionales  a  real¡zarse  en  la  c¡udad  de  Bogotá,  para  lo  cual  deberá
coord¡nar   con   la   asesora   departamental   del   Casa   Tol¡ma,   Apoyar   a   la   Secretarl'a   de
Planeación  y TIC en  el  d¡seño  e  implementación  de  herramientas  para  la  priorización  de  la
¡nvers¡ón    del    Gob¡erno    Departamental    en    los    entes    territoriales,    Cooperar   con    el
Departamento  en   los  procesos  de  socializac¡ón   con   la  comunidad  en   los  Munic¡p¡o  del
To'ima,  Ios  programas  de  acceso  a  las Tecnologías  de  la  lnformac¡ón  y  la  Comunicac¡Ón,
Apoyar  los   procesos  de  divulgación   en   los  diferentes   Mun¡c¡pios  de'   Departamento,   la
evaluación  de  la  gestión y resultados  de  los  planes y  programas  de desarrol'o  e  inversión
realizada  durante  el  primer  año  de  gobierno,  Apoyar  la  estructuración  del  plan  de  acción
del  gobierno  departamental  con  los'Munic¡p¡o  del Tol¡ma,  en  'a  priorización  de  act¡vidades
a   desarrollar   durante   la   próxima   vigencia   y   FaciI¡tar   los   med¡os   técnicos   humanos  y
económ¡cos   necesarios  para   el   desarrollo  de   las  actividades  necesar¡as  encam¡nadas  a
lograr cumplir el  objeto del  convenio y la  ¡nvers¡ón de los recursos de los cooperantes.

Este   despacho   cons¡dera   que   se   encuentra    acred¡tado   dentro   del   expediente,    de
conformidad  con  las versiones  l¡bres y espontáneas  rendidas  por  la  señora  OLGA  LUCIA
ALFONSO  LANINI,  en  calidad  de  Secretaria  de  Planea,ción  y TIC  de  la  Gobernación  del
Tolima,  para  'a  época  de  los  hechos y  la  CORPORACION  PARA LA PROMOCIóN  DEL
DESARROLLO RURAL Y AGROINDUSTRIAL ``PROHACIENDO",  por intermedío de su
representante    legal   TEODORO    BARRAGAN    GAITAN,    y   demás    pruebas    relac¡onadas
anteriormente,  la  ejecuc¡ón efect¡va del  Convenio.

Cierto.   La   segunda   característica   del   daño   es   la   certeza,   por   lo   que   debe   estar
demostrado  que  el  mismo tuvo  lugar y  por  ende  se  causó  una  acc¡ón  lesiva  al  patr¡monio

público.  La  certeza  del  daño  exige  la  existenc¡a  de  ev¡denc¡as  que  determinen  la  acción
lesiva  dada  a  los  interese  patrimoniales del  estado.  Bajo este entendido  queda  proscrito el
daño eventual, en el entendido que éste no es c¡erto, es decir no puede estar estructurado
en  suposiciones o  conjeturas,  en  el  caso  concreto,  no  se  puede  hablar de daño  cierto  por
cuanto  e'  objeto  del  contrato y  su  finalidad  fue  realizado  a  cabal¡dad,  como  consta  en  el
acervo   probatorio  que  obra   dentro  del   expediente,   en   pr¡mera   med¡da  se  acredita   la
realizac¡ón  del  objeto y sus obligaciones  en  los términos establec¡dos en  el  Convenio  1475
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de  2016,     la  cual  se  encuentra  soportada,  con  el   reg¡stro  fílmico,  fotográfico,  ¡nforme,
declaraciones test¡mon¡ales juramentadas y versiones l¡bres.

Al  respecto  la  Contraloría  General  en  concepto  No|  80112EE9273  profer¡do  el  día  14  de
FebTe;ro de 2!OO6 sieÍTr2[rió ro stgJj+Í=rrne:.  "Certeza  de/  daño.  Desde  los  pr¡ncipios  generales  de
responsabi/¡dad  es  necesar¡o  destacar  que  e/  daño  debe  ser  cierto.  Se  ent¡e_nde  que  El.
d¡ño  es  c¡erto  cuando  los  ojos  del  juez  aparece  con  ev¡denc¡a  que  /a  acc¡Ón  les¡va  del
agente ha produc¡do o produc¡rá una d¡sm¡nuc¡Ón patrimon¡al o moral en el demandante''

Cuantificable.  El  daño debe valorarse económ¡camente,  pues en  el  curso del  proceso de
responsab¡l¡dad fiscal  esta  característ¡ca  se torna  ¡nd¡spensable,  hasta  llegar a  establecerse
la  cuantía  del  m¡smo,  en  este  caso,  al  comprobarse  la  falta  de  certeza  en  el  daño,  por
interpretac¡Ón  el  daño  no  puede  ser cuant¡ficable  por ausenc¡a  de  hechos  que acred¡ten  la
ex¡stenc¡a de un  detr¡mento patr¡mon¡al.

Al   respecto,   la   Corte  Constituc¡onal   en   Sentenc¡a   C-840   de   2001,   expediente   D-3389,
Magistrado Ponente,  Dr. Jaime Araujo  Rentería,  en  uno de sus apartes ¡nd¡ca:

`^De   otra   paI±e   destaca   el   aI±ículo.4   el   daño   como   fundamento   de   la

responsabil¡dad  fiscal,  de  modo que s¡  no existe  un  perjuicio cierto,  un  daño
f¡scal,   no   hay  cab¡da   para   la   declarac¡ón   de   d¡cha   responsab¡I¡dad.    Por
cons¡gu¡ente, qu¡en t¡ene a su cargo fondos o b¡enes estatales sólo responde
cuando ha causado con su conducta dolosa o culposa un daño fiscar.  uNe!qrirHria
fuera de texto).

Así  m¡smo,  la  Corte  Const¡tucional  por  med¡o  de  la  sentencia,  SU-620-96,  de  un¡ficac¡ón

jurisprudenc¡al,   con   ponencia   del   mag¡strado   Dr|   ANTONIO   BARRERA  CARBONELL,   se
ocupó de  precisar el  concepto de daño en  materia fiscal  en  los s¡guientes términos:
"Para la est¡mac¡ón del daño debe acud¡rse a las reglas generales apI¡cables en

mater¡a  de  responsab¡l¡dad;  por  lo  tanto,  entre  otros  faclores  que  han  de
valorarse,  debe cons¡derarse que aquél  ha  de ser c¡erio,  espec¡al, anormal y
cuant¡f¡cable con arreglo a su  real  magn¡tud.  En el  proceso de determ¡nación
del monto del daño, por cons¡gu¡ente, ha de establecerse no sólo la d¡mens¡ón
de éste,  s¡no que debe exam¡narse tamb¡én  s¡  eventualmente, a  pesar de  la
gest¡ón fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún beneficio". (Ne!q"ha
del  Despacho).

En síntes¡s,  para  la  est¡mac¡Ón  del daño  hay que considerar la certeza del  m¡smo como  uno
de  sus  fundamentos  bás¡cos.   Esta  condic¡ón  de  certeza,  en  materia  de  responsabilidad
fiscal,  impl¡ca  el  presupuesto  fáctico  ¡nelud¡ble  de  la  ex¡stenc¡a  de  un  hecho  o  ev¡denc¡a

que perm¡ta establecer el  menoscabo o detr¡mento al erario.

En   tal   sent¡do,   ex¡ste   medio   probator¡o   sufic¡ente   que   evidencia   la   ejecución   de   las
obligac¡ones  en   los  térm¡nos  establec¡dos  en   el   Conven¡o  y  por  esta   razón,  el   anál¡s¡s
consecuente en el asunto tratado nos conlleva a  determinar que el daño ¡nvest¡gado no es
constitutivo de detrimento  patr¡monial.

Pasado. Al  respecto el  doctor lván  Darío  GÓmez  Lee,  en  su  cond¡c¡ón  de Aud¡tor General
de  la  República  señaló  que  lo  fundamental  para  la  responsab¡l¡dad  fiscal  son  los  daños
pírsñrdos y  ul rcrspcrtio c:rie[Ñz!ó-.`^(...)  de  acuerdo  con  /a  normativ¡dad  actual  y el  a/cance
que  le  da  /a jur¡sprudenc¡a  nac¡ona/,  en  la  responsab¡/¡dad  fisca/  /o  fundamenta/  son  /os
daños pasados,  de ahí que no ex¡sta  el deber de establecer /a  responsab¡l¡dad fiscal sobre
daños futuros"

Página28135
Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Contro]ado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o usoi
La versión actualizada y controlada de es[e documento. se consulta a través de la página web e,n el espacio dedicado al SGC,



CONTSg?OR íA')t;.<*Y^':i;¡/^iOiiíO{lMj`yyí¥-w6r®,'7=Ja/

RE GISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO D E RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal Código=  RRF-017 Vers¡Ón:   01

Especial.   Esta   característ¡ca  significa   que  el   daño  debe   haber  sido  ocas¡onado  como
consecuenc¡a   de   la   gestión   fiscal.    Los   daños   generados   por   servidores   públicos   o
particulares  en  ejercicio  de  funciones  públ¡cas  que  no  ostenten   la   cal¡dad   de  gestores
fiscales,    deberán    ser    resarc¡dos    a    través    de    otras    acc¡ones    d¡ferentes    a    la    de
responsabi[idad fiscal.

Para  que  el  daño  patrimonial  sea  demostrado,  debe  ser  c¡erto,  real  y  determinado;  es
decir,  que  no  debe  estar  soportado  bajo  suposiciones  y  aunque  puede  tratarse  de  un
presunto  detrimento  patrimon¡al,  deben   exist¡r  la  certeza  y  la  acred¡tac¡ón   de  que  en
verdad se constituyeron  los elementos que configuran  detrimento patrimon¡al,  por lo tanto
para  que  exista  y  se  profiera  un  fallo  con  responsabilidad  fiscal  debe  presentarse  cierto
grado de certeza, que confirme de forma  mater¡al  un detrimento patrimonial aI  EstadoI

Rev¡ste  suma  importanc¡a  el  Daño  Patrimonial  al  Estado,  por  cuanto,  su  demostrac¡ón  es

prerrequisito   para   poder   entrar   a   analizar   los   otros   elementos   que   estructuran   la
responsabilidad   fiscal   (culpa   y   nexo   causal),   y   para   la   est¡mación   del   daño   hay   que
cons¡derar la certeza del  mismo como uno de sus fundamentos bás¡cos.

En  razón  a  lo anterior, y sin  que sea  necesarío  por parte  de este  Despacho,  hacer ningún
otro tipo  de  consideración  dist¡nta  a  las  conclus¡ones a  las que arribÓ,  se dará  aplicac¡ón  a
lo  est¡pulado  en  la  norma  citada,  pues  no  ex¡sten  elementos  de juicio  que  objetivamente
cpmprometan    la    responsabil¡dad    de    las    personas    tant:o    naturales    como   jurl'dicas,
vinculadas en este proceso.

Ahora  b¡en,  con  el  acervo  probatorio  que  obra  en  el  proceso y que  estructura  el  hallazgo
fiscaI  No,  056 deI  29 de  nov¡embre de 2017,  no se  logra  establecer con  absoluta  certeza  el
element:o  qu¡zás  más  ¡mportante  en  el  proceso  de  responsabilidad fiscal,  es  decir el  daño,
puesto que eI Conven¡o  No.  1475 de 2016,  el cual tenía  como objeto ``AWMA fSfiyE#LZOf
E_c_o!9r!I_cpf! TEcNlcos y ADMINlsTRAm,os pARA EL DEsAÁRoLLo DE AciljI-óA-JEs
D_E_D_¥_!Lf_ACION  DE LA OFERIA INSTITUCIONAL Y PRIORIZACION  DE PROGRAM-Á;JÉL
G_o_pI!E§Ryp_  DEpARTAMENTAL   EN   Los   MuNlclplos   DEL   ToLIMA   AcoRDEs   -Á -ris
POLITICA§  E:JABLECIADAS _EN   EL  PIAN   DE   DESARR9LLCI  2016-2019.'',  s¡e  rÍ€q"+zJ; áf5
manera  efect¡va  por parte deI Cooperante CORPORACIóN  PARA LA PROMOCIóN DEL
DESARROLLO   RURAL   Y   AGROINDUSTRIAL   ``PROHACIENDO",   hechos   que   se
acreditaron  a  través  de  las  distintas  pruebas  practicadas  y  aportadas  por  los  presuntos
responsables   al    momento   de    presentar   su   versión    l¡bre   y   espontánea   y   por   las
declaracíones juramentadas realizadas dentro del  proceso.

No   obstante,   es   importante   hacer   alusión   frente   al   caso   concreto,   a   los   princ¡pios
const¡tuc¡onales  de  'egal¡dad  y  buena  fe,  que  se  debe  profesar en  el  sector  público  hasta
tanto no se demuestre lo contrario.

Al  hablar de  buena  fe,  encontramos  que  esta  se  debe  de  presumir a  favor del  impl¡cado,
pues    como    se    ha    establecido    anter¡ormente    al    no    encontrarse    pruebas    claras,
contundentes,    no   se   puede   llegar   a   determinar   la   configurac¡ón   de   este   tipo   de
responsabilidad  f¡scal  y  la  relación  de  causal¡dad  entre  el  comportamiento  del  agente  y  la
cer[eza  del  daño ocasionado al  Erar¡o.

El  pr¡ncipio  de  la  buena  fe  es  un  princip¡o  const¡tuc¡onal  que  obl¡ga  a  que  las  autoridades

públicas  y  a  la  misma  ley,  presuman  la  buena  fe  en  las  actuaciones  de  los  part¡culares,  y
obliga   a  que  tanto  autor¡dades  públicas  como   los  part¡culares  actúen  de  buena  fe.   La
citada  argumentac¡ón  se  sustenta  en  el  artículo  83  de  la  constitución  polít¡ca  colombiana,
que a  su tenor dice:  princíp¡o de la  buena fe:
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V^ Las  actuaciones  de  los  part¡culares  y  de  las  autor¡dades  públ¡cas  deberán  ceñ¡rse  a  _l_ps

postulados   de   buena   ¡e,   la   cual   se   presum¡rá   en   todas   las  gest¡ones  que   aquéllos
adelanten ante ésta5' .

Sobre  este  pr¡nc¡pio,  la  Corte  constituc¡onal  ha  real¡zado  interesantes  exposiciones,  y  una
de ellas conten¡da  en  las sentenc¡as:

® Sentenc¡a C-544 de  1994, que en su  parte pertinente dice:

`^(||)    La    buena    fie    ha    sido,    desde    t¡empos    inmemor¡_a/es,    uno   .d€.los.pr¡nc¡pi?s

fiu;damentales del derecho, ya se m¡re por su aspecto activo,  como el deber de procEder
con lealtad en nuestras re/ac¡ones juri'd¡cas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a
esperar que los demás procedan en la m¡sma forma.   Ep g?neral, Ios.hoTbres
p;ocedeh de buena fe: es lo que usualmente ocurre. _ Además, el procfder d_e n]ala-fe,  cuando  med¡a  una  relac¡Ón juri'd¡ca,  en  pr¡nc¡pio  const¡tuye  una  con_ducía  con!raria  a_l

orden juríd¡co y sancionado  por éste.  En consecuenc¡a, es Tn_a  regla general quF l?
buen-a fe se presume: de una parie es la manera usual de comport:arse; y_d.e la
otra,  a  la  l-uz  del  derecho,  las  faltas  deben  comprobarse.    Y  es  una  falta  el
guebranfar /a óuena fe (...)'' (Negrilla fuera de' texto or¡g¡nal)i

Sentenc¡a C-1194/08 que en su  parte pert¡nente señala la corte:

Pr¡ncip¡o de la  buena fe

V^(...)  Esta  Corporac¡Ón  tanto  en  sede  de  contro/  abslrafto__con]o  d€  control  con.cref?  dE

¿onSt¡tuc¡onal¡dad  se  ha  pronunc¡ado  con  respecto  al  significado,  a/cance  y conten¡do  de
este postulado super¡or.

La  Corte  Const¡tuc¡onal  ha  considerado  que  en  tanto  la  buena  fie  ha  pasado  de  ser  un
princ¡p¡o   general   de   derecho   para   transformarse   En   un   postu/ado   constituc¡on3l,   s!
aplicác¡Ó;  y   proyecc¡Ón   ha   adqu¡r¡do   nuevps_ ¡mpl¡.caF¡ones,   en   .cuanto .a  .su   func¡qn
¡ntegradora  del ordenam¡ento y reguladora  de las relac¡ones entre los part¡cu/ares y entre
estos y el Estado.

En  este orden  de ¡deas la jur¡sprudenc¡a  const¡tuc¡onal  ha  defin¡do el  pr¡_nc¡p¡o de buena fe
como   aquel   que   exige   a   los   part¡culares   y   a   las   autor¡dades   públ¡cas   ajustar   sus
comportam¡entos  a   una   conducta   honesta,   leal   y  confgrme  con   las   actuaF¡ores  quE
poc¡ri'an  esperarse  de  una  "persona  correcta  (v¡r  bonus)".  En _este  conf€xto,  la  buepa  fe
presupone  la  ex¡stenc¡a  de  relac¡ones  reciprocas cpn  trps_cend.en_c¡3 juríd¡ca, y se  refiere  a
la "confianza, seguridad y cred¡b¡lidad que otorga la palabra dada''

En  este sent¡do  la Corte ha seña/ado que la buena fie es un  pr¡nc¡p¡o que "de conform¡dad
con  el   arti'cu/o  83  de  la  Carta   Polít¡ca   se  presume,  y  d¡cha   presunc¡Ón  solamente  se
desv¡rtúa con /os mecanismos consagrados por el ordenam¡ento juríd¡co vigente''.

Concretamente con  respecto al  conten¡do  concreto del  arti'cu/o 83  super¡or,  debe  la  Corte
¡nd¡car que  confiorme  con  este (i)  las actuac¡ones de  los  part¡culares y de  las autor¡dadEs
públ¡cas deben estar gobernadas por el  pr¡nc¡p¡o de buena fe y;  (¡¡) 9_/la se  presu_mE en  l?s
actuac¡ones  que  los  part¡culares  ade/anten  ante  /as  autor¡dades  públ¡cas,  es  dec¡r  en  las
relac¡ones juríd¡co admin¡strat¡vas.

Por /o tanto observa /a Corte que no se trata por esenc¡a de un princ¡p¡o absoluto, y es por
ello     que     la     Corte     Const¡tuc¡onal     tamb¡én     ha     adm¡to     la     pos¡bi/¡dad     de     que,
excepc¡ona/mente,  la  ley establezca  la presunc¡Ón de mala fe, y le atribuya  los efectos que
cons¡dere  en  cada  caso,  lo  cual  se  traduce  en  si  se  adm¡te  o  no  prueba  en  contrario  en
cada caso.

Página30135
Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copja o impresión de este documento. 1e da el carácter de ''No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a trayés de la página web en el espacio dedicado al SGC.



E!  =f:_ct_o_ lp  Cope,se p.rop.unF¡Ó en  el_ sert¡dg  refer¡do en  ia  sentenc¡a  c~  544 de  i994,  enlar:!.#e_:e_.?_c,up4_ !_e_est!_d¡ar la, const¡tuc¡ona_l¡dpd qel  !nc¡sg final  del  artículo 7óó á;l-cód¡ó-o
C:!y!l,_el,fual  d¡sponp:  .':pero  el.  error en  mater¡_a  de  derecho,  constítuye  una  p¡eSJh;¡-ó¡;-Je
mala fe, que no adm¡te prueba en contrar¡o."

E!  e^s3  opfrt!,n¡dad  lp  CoPe :eñ?l4 q!e.'  "...la  norma  demandada,  ¡nterpretada  a  la  luz delF__ff,n_sJt¡_t_!cj4_n, ,y  de5poj.ada   del.  .efecfo  est¡gmat¡zaste  de  la  'mala  ¡e,  -S¡-g-n¡ñ;;  -áJ;-el
/e_!¡flaqor,, s¡Tplerienfe, h.a qyer¡dp re¡tgrar, ón esta mater¡a, la negat¡vá áá;ó¡;l--a-;J¡m¡ii
el prr?r.de derech.o.  La a_lys¡Ón a la  mala fé es un  recurso técn¡co-para  r;í¡ñ;i;-á ;;;¡;io
pr¡nc¡p¡o y, en este sent¡do,  no puede ser ¡nconst¡tuc¡onal (...).''

Poster¡ormente  en  la  Sentencia  C-540  de  1995,  la  Corte  analizó  la  constitucionalidad  del
inciso  pr¡mero  del  artículo  769  del  CÓd¡go  CMl,  conforme  con  el  cual  ``La   buena  fe  se

presume,  excepto  en  los  casos  en  que  la  ley  establece  la  presunc¡ón  contrar¡a.''  En  esa
prov¡dencia     la     jur¡sprudencia     constitucional     reconoce     de     manera     expresa     que``excepcionalmente,  la  ley puede establecer la  presunción  contraria,  es dec¡r,  la  presunción

de  ma'a fe."  Ad¡cionalmente señaló  la  Corte que:

"(_,:-_).._Fl:.!íF_ul?__769,  pues, .en  Fonc?.rqanc¡a  con  el _artícuio  66  dei  m¡smo  cód¡go  c¡v¡i,

p,revé  q¥e  /a  /ey.  p_ueda  determ¡nar  "c¡ertos  antecedentes  o  c¡rcunstanc¡as  conoá¡das"  -Je
los  F!.!_l€s .se  deduzca  la  mala  fe.     Presunc¡Ón  legal  contra  la  cual  hab¡i-;-;;--hai;á
pos¡b¡lidad de prueba en contra, según sea simpleníente /egal o de derecho.

C_O_nL_P_nJd_3_r_e_ntO  er  lO  aflter¡.Or  COncluy€  la  Salg  que  la  ley  puede  determ¡nar  cr¡ter¡os,
ante_fed.entes,  o  c¡rcunst_anc¡as  conoc¡das,   de   las-  cuales  's;  deduzca  en  una  -;¡¡;;á-ón
part¡cu,l.ar,  tlna  prfsunc¡Ón  de  mala  fie,  de  naturaleza  legal  o  de derecho,  conforri; ¿ó¡i-o
que ella m¡sma d¡sponga, y que por tanto adm¡ta o no árueba en contra'r¡o. (.,y' .

Por   lo   expuesto,   mal   haría   este   Despacho   en   endilgar   responsabil¡dad   fiscal   a   los
investigados;  en  cuanto,  el  artículo  48  de  la  Ley 610  de  2000,  requiere  para  proferir Auto
de  lmputación   de   Responsab¡Iidad   Fiscal   el   cumplim¡ento  de  ciertos  requisitos,  sin   los
cuales  no  es  procedente  tal  actuación.  Requisitos  que  deben  encontrarse  objetivamente
demostrados  en  el  proceso.  Uno  de  ellos  es  que  se  encuentre  demostrado  objetivamente
el  daño  o  detr¡mento  al  patr¡monio económico  del  Estado.  Detr¡mento que  se desvirtúa  en
tanto  los  hechos  que  dieron  origen  a  tal  requerimiento  no  se  encuentran  soportados  por
mater¡al  probator¡o  que  br¡nde  certeza  sobre  la  mater¡al¡zac¡ón  de  los  hechos  materia  de
invest¡gación.

EI  Arti'culo 48  de  la  Ley 610 de  2000,  ind¡ca:  Auto  de  imputación  de  responsabilidad  fiscal.
El  funcionario  competente  profer¡rá  auto  de  ¡mputación  de  responsabil¡dad  fiscal  cuando
esté  demostrado objetivamente el  daño  o  detrimento al  patrimonio  económico  del  Estado
y   existan   testimonios   que   ofrezcan   ser¡os   mot¡vos   de   credibilidad,   ¡ndicios   graves,
documentos,  peritac¡Ón  o  cualquier  medio  probatorio  que  comprometa  la  responsabiI¡dad
fiscal  de los ¡mplicados.  El  auto de imputac¡ón deberá  contener:

1.  La  identificac¡ón  plena  de  los  presuntos  responsables,  de  la  ent¡dad  afectada       y  de  la
compañía aseguradora, del  número de póliza y del valor aseguradoI
2.  La  indicación y valoración  de las pruebas  pract¡cadas.
3.    La   acreditac¡ón   de   los   elementos   constit:utivos   de   la   responsabilidad   fiscal   y   'a
determinación  de  la  cuantía  del  daño al  patr¡mon¡o del  Estado.

Por   lo   tanto,   este   despacho   evidencia   la   ausencia   de   uno   de   los   elementos   de   la
responsabilidad fiscal  establec¡da  en  el  artículo  5O de  la  ley 610 de 2000,  modificado  por el
artículo  125 del  Decreto 403 de 2020:
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"AKnCULO 5o. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsab¡l¡dad

fisca/ estará ¡ntegrada por los s¡gu¡entes e/ementos:

-  Una  conducta  dolosa  o gravemente culposa  atribu¡ble a  una  persona q!e real¡za  gest¡Óp

fiscal  o  de  qu¡en  part¡cióe,  concurra,  ¡nc¡da  o  contr¡buya  d¡rec£a  o  ¡nd¡rectamente  en  /a

producc¡Ón del daño patr¡mon¡a/ al  Estado.

- Un daño patr¡mon¡al aI Estado.

- Un nexo causal entre los dos e/ementos anter¡ores.

(Negr¡lla fuera de texto).

Por lo expuesto en las versiones libres y espontáneas, alcance de las pruebas
recaudadas y normatividad que regula la materia, anal¡zaremos entonces e/ pr¡mer
elemento  de  /a  responsabi/idad  fisca/  contemplado  en  el  artículo  5  de  la  Ley  61de  200,
va/ga  dec¡r,   una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  atr¡buible  a  una  persona_ qre
real¡za   gest¡Ón  fiscal,   para   determinar  la   part¡c¡pación   que  pud¡eran   haber  ten¡do   los
serv¡dores públicos para la época de /os hechos aquí invest¡gados.

Concluyéndose  de  tal   manera,   que   no   se   encuentra   plenamente   demostrado   la
ex¡st:enc¡a  de  uno  los  elementos  ¡ntegrantes  de  la  responsab¡lidad  fiscal  contemplados  en
el  artículo  5O  de  la   Ley  610  de  2000;   esto  es,   la  ex¡stencia  de  un  daño  patrimon¡al  y
concomitantemente  la  culpa  y  el  nexo  causal  por  parte  de  los  aquí  ¡nvestigados:  OLGA
LUCIA  ALFONSO  LANINI,  ¡dent¡ficada  con  Cédula  de  Ciudadanía   No.   51.771.859  de
Bogotá,  en  calidad  de  Secretar¡a  de  Planeac¡ón  y TIC  de  la  Gobernac¡ón  del  Tol¡ma,  para
la  época  de  los  hechos,  OSCAR  ANDRES  GUTIERREZ  RAMIREZ  ,  ¡dent¡ficado  con
Cédula  de  Ciudadanía  No.   14.135.168  de  lbagué,  en  cal¡dad  de  D¡rector  de  Planeación

para   el   Desarrollo   de   la   Gobernac¡Ón   del   T9lima,   para   la   época   de   los   hechos   y   la
CORPORACIóN      PARA     LA     PROMOCION      DEL      DESARROLLO      RURAL     Y
AGROINDUSTRIAL      ``PROHACIENDO'',       ¡dentificada       con       N¡t      890i706.424-1,
representada  legalmente  por  TEODORO  BARRAGAN  GAITAN,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de
ciudadanía     No.     5.829,588     de     lbagué,     en     cal¡dad     de     Cooperante     (Convenio
lhter¡hstituc¡ona[  de Cooperac¡ón  No|  1475  del  23  de  Nov¡embre de  2016),  en
razón  de que se encuentra  plenamente demostrado y como se ha argumentado dentro de
est:e  auto,  el  objeto  del  Conven¡o  1475  de  2016 se  ejecutó  en  su totalidad,  c¡rcunstancias
que se encuentran acreditadas en el acervo  probator¡o del  exped¡ente, es por ello,  que los
menc¡onados  presuntos  responsables fiscales,  no  estarían  ¡nmersos en  el  cuest¡onam¡ento
fiscal  que  or¡g¡na  este  proceso  y  en  ese  sent¡do  no  será   procedente  cont¡nuar  con  el
proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  adelantado  en  su  contra,  por  cuanto  no  se  encuentra
probado   dentro   del   proceso   el   elemento   del   daño   al   patrimonio   públ¡co,   el   cual   es
impresc¡ndible   para   adelantar   el    proceso   de   responsab¡l¡dad   f¡scal,   siendo   necesario

proceder a  em¡t¡r Auto de Archivo de la  mencionada acc¡ón fiscal, acorde con  lo reglado en
el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, que dispone:

``Auto de archivo.  Habrá lugar a  profer¡r auto de arch¡vo cuando se pruebe que el  hecho

no  ex¡stió,  qLle  no  es  const¡tutivo  de  detrimento  patr¡monial  o  no  comporta  el
ejerc¡c¡o de gest¡ón fiscal, se acred¡te el  resarc¡miento pleno del  perjuic¡o o  la  operac¡ón de
una  causal  excluyente  de  responsab¡l¡dad  o  se  demuestre  que  la  acc¡ón  no  podía  ¡n¡ciarse
o  proseguirse  por  haber  operado  la  caduc¡dad  o  la  prescr¡pc¡Ón  de  la  m¡sma.  (Subraya  y
Negrilla  fuera  de texto or¡g¡nal).
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No obstante, advierte eI  Despacho que en  caso de aparecer nuevas pruebas que acrediten

:aúebX:Sot:naClatedse:i€aadñóOs,PasteripmrOo ::a: earláEaSt:ad :éaPpOerftOuT:Sldóel fpurneCsleOnntaeI § iroecCetsaoddeeI OcSoSn:oTLd :draedS
con  el  arti'culo  17 de  la Ley 610  de  2000,  que  al  respecto  señala:  ``R64fZfq7lHfW,  Cuamc/o
d_e_s_p_u_é_s_ deJ _pr3!fr¡do el, 3,!fo.de~ arcfi¡vo 'd;l exped¡ehte in -lá -i-;áágá;i;á; -;¡ii¡;;ar--o-¿';Vei
P.r:rC^eJS::^_dF_ r_e`:pLo_n_s_a:!¡l¡Jd_aq___fi5,ca~l;   ap.arec¡órer   f, _se   _aportar;n   nu;va-s   i¡¡ib-a;' -q-;e
aft:::!,¡te^n^l^a Je_xf4e±n.:_¡3_ d_3_ !r  d,añ? .pátr¡m.on¡a,l  al  Estagó  o  la  ¡esp;isáiJl¡d;;¡-á;Jl-geJsiir
fi,s_c?!Jo_ ~s:_!_f_mo_st!a_re _que la de_c!s¡Ón s.e basó en prueba falfa, ;;ó;¿-J;r-i-¡-a-r-e;árñ;r-;-áe
la_.!ncd^3:gJa_C¡_jn_.:L_dfl_ pr?ffso. , S¡n  embprg.o,  ne ' prpc€deri i'a'-¡i;;ii;r; i¡--J;¿;;-u'ás -Je
p.r^o_ffr_¡!_o_:lw:aJu_tJo£!_e__!r,fh¡vo,  ha operado-la-cadu¿¡dad de la acc'i-ó; -ó -l-; -pri¿;¡-ñJ;-d;ía
responsab¡/¡dad fisca/. "

Por  últ¡mo,  conforme  al  arti'culo  18  de  la  Ley  610  de  2000  el  cual  expresa:   "Grac/o  o'e
C^O.nJS^u!t_a:S_eL_ =:.f_3Jb!l_e_c€_  _fl  , graqo   qe   con;ulta  .en _ defensá   -áJ¡-¡-;í:Jr-ás-'pú-¡l¡-c-;  -áel

O_r_!f?3m¡ent? juríd¡Fo `y de l?s_ derechos y garantías funda¡;ntiii-s. -i;;¿-¿derr;¡;'-áolnsuuñ¡a
c£u_f,n_d3_se d¡cle auto dp .3_rfh¡.v9, cuandó d/ fallo sea s¡n respo;si-úl¡J;J-fii:J ; ;;;;ó;;~el
f:,l!o _s:a^Jc^o.n_Jr_espJ3ns_a£b_¡:lJd,ad`!:cal y el. re5p?nsab¡l¡zado ¡_JJ¡ár_i-;i;J; ';;¡¡isJ;tu;á; ;r

.w,apqc/eH£c/o  c/e  o#cy-o,,.JÁ;'  se   env¡ará   la   presente   decisión   al   superior  funcional   o
Jerarquico,  para  los fines descrit:os.

En  mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Archivar   por   no   mérito   la   acción   fiscal   iniciada   dentro   del
presente   proceso   de   responsabilidad   fiscal    radicado   bajo   el   número    112-019-2018,
adelant:ado ante la GOBERNACION DEL TOLIMA, en contra de:

OLGA  LUCIA ALFONSO  LANINI,  ident¡ficada  con  Cédula  de  Ciudadani'a  No.  51,771.859
de  Bogotá,  en  calidad  de  Secretaria  de  Planeación  y  TIC  de  la  Gobernación  deI  Tolima,
para  la  época de  los hechos,  OSCAR ANDRES GUTIERREZ RAMIREZ ,  ident:ificado con
Cédula  de  Ciudadani'a  No.   14.135.168  de  lbagué,  en  calidad  de  Director  de  Planeación

para   el   Desar,rollo   de   la   Gobernac¡ón   del   T9l¡ma,   para   'a   época   de   los   hechos   y   la
CORPORACION      PARA      LA      PROMOCION      DEL      DESARROLLO      RURAL     Y
AGROINDUSTRIAL      ``PROHACIENDO",       ¡dent¡ficada       con       Nit      890.706.424-1,
representada  legalmente  por  TEODORO  BARRAGAN  GArTAN,  identificado  con  cédula  de
c¡udadan,'a     No.     5.829.588     de     lbagué,     en     ca'idad     de     Cooperante     (ConvenI-o
lnterinst¡tucional de Cooperación  No|  1475  del  23 de  Noviembre de  2016),  de
conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de  2000  y  por  las  razones
expuestas  en  precedencia.  De  igual  manera  procede  el  archivo  de  la  acc¡Ón  f¡scal  frente  al
tercero   civilmente   responsable,    a    la    Compañl'a    de   seguros    LA   PREVISORA   SiA.
identificada   con   NH  860-002-400-2,  en  virtud  de  la   póliza  de  manejo  No.3000216,
fecha   de  expedición:   06-05-2016,   25-05-2016,  30-11-2016  y  26-01-2017,  con  vigenc¡a
desde  O6-05-2016  hasta  22-12-2016,  desde  22-12-2016  hasta  26-12-2016,  desde  26-12-
2016   hasta   26-01-2017,   desde   26-01-2017   hasta   31-03-2017,   respectivamente,   valor
asegurado   $150.000.000   m/cte,   clase   de   póliza:   Seguro   Manejo   PÓliza   Global   Sector
Of¡c¡al;  y Compañ,'a  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  ident¡ficada  con  NIT
890.903.407-9,   en   virtud   de   la   pÓIiza   de   cumplimiento   No.1740970-8,   fecha   de
expedición:   31-01-2017,  17-02-2017,  con  vigencia  desde  23-11-2016  hasta  20-12-2019,
desde   .21-01-2017   hasta   O8-03-2020,    respectivamente,   valor   asegurado   $11.638.300
(Cumplim¡ento),  $44.753.200 (Ant¡cipo),  $11.638.300  (CaI¡dad),  clase de  pól¡za:  Seguro de
Cumplimiento a favor de Entidades Estatales.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Declarar  probada  la  causal  que  conlleva  al  arch¡vo  de  la  acción
fiscal;  esto  es,  que  no  es  constitutivo  de  detrimento  patr¡monial,  respecto  a  los  hechos
relacionados  en  el   hallazgo  fiscal   No.   056  del  29  de  noviembre  de  2017,  frente  a   los
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serv¡dores   públicos   para   la   época  de   los   hechos,   OLGA  LUCIA  ALFON,SO   LANINI,
OSCAR ANDRES  GUTIERREZ  RAMIREZ y  el  Cooperante  CORPORACION  PARA  LA
PROMOCIóN  DEL  DESARROLLO  RURAL Y AGROINDUSTRIAL ``PROHACIENDO",
conforme a  la  parte motiva de esta dec¡s¡ón.

ARTÍCULO TERCERO=  Ordenar el  arch¡vo  del  Proceso  de  responsabil¡dad  Fiscal  rad¡cado
No.112-019-2018,  por  no  encontrar  mér¡to  para  imputar  responsabil¡dad  fiscal  en  contra
de  la  señora  OLGA  LUCIA  ALFONSO  LANINI,  identificada  con  Cédula  de  C¡udadanía
No.  51.771.859  de  Bogotá,  en  cal¡dad  de Secretar¡a  de Planeación y TIC de la  Gobernac¡ón
del  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos,  OSCAR  ANDRES  GUTIERREZ  RAMIREZ  ,
identificado  con  Cédula  de  C¡udadanía  No.  14.135.168  de  lbagué,  en  calidad  de  D¡rector
de   Planeac¡ón   para   el   Desarrollo  de   la   Gobernación   del  Tol¡ma,   para   la   época   de   los
hechos  y  la  CORPORACIóN  PARA  LA  PROMOCIóN  DEL  DESARROLLO  RURAL Y
AGROINDUSTRIAL      ``PROHACIENDO",       ¡dentificada       con       N¡t      890.706.424-1,
representada  legalmente  por  TEODORO  BARRAGAN  GArTAN,  ¡dentificado  con  cédula  de
c¡udadanía     No.     5.8291588     de     lbagué,     en     cal¡dad     de     Cooperante     (Convenio
lnterinstitucional de Cooperación No. 1475 del 23 de Noviembre de 2016)

ARTÍCULO  CUARTO:  REAPERTURA.  En  el  evento  de  que  con  poster¡or¡dad  aparecieren
nuevas  pruebas  que  desv¡rtúen  los fundamentos que  sirvieron  de  base  para  el  archivo,  o
se  demostrare  que  la  decis¡ón  se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenara  la  reapertura  de  la
actuac¡Ón fiscal,  de conform¡dad  con el  artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  QUINTO:  Conforme  al  artículo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  not¡ficar  por
ESTADO la  presente prov¡denc¡a a  los señores(as)  que se  relacionan a  continuac¡ón:

®      OLGA  LUCIA  ALFONSO   LANINI,   ident¡ficada   con   Cédula   de  Ciudadanía   No.
51,771.859.  de   Bogotá,   en   calidad   de   Secretar¡a   de   Planeación   y   TIC   de   la
Gobernac¡ón   del   Tolima,   para   la   época   de   los   hechos,   por   ¡ntermed¡o   de   su
apoderado  de  confianza  el  Dr,  JULIO  ANDRES  LOZANO  LOPERA,  ident¡ficado  con
cedula  de  ciudadanía  No,  93.406.970  de  lbagué y Tarjeta  Profes¡onal  de Abogado
No.  128.352  del  C.S.  de  la J,

OSCAR ANDRES GUTIERREZ RAMIREZ, ¡dent¡ficado con  Cédula  de C¡udadanía
No.  14.135.168  de  lbagué,  en  calidad  de  Director de  Planeac¡ón  para  el  Desarrollo
de   la   Gobernac¡ón   del   Tol¡ma,   para   la   época   de   los   hechos,   a   través   de   su
apoderada   de  oficio  JENNIFER  DANIELA  VILLAMIZAR  ROMERO,   ident¡ficada   con
cedula  de c¡udadani'a  Noi  l,003,569.346 de Ricaurte.

®     CORPORACIóN    PARA    LA    PROMOCIóN    DEL   DESARROLLO    RURAL   Y
AGROINDUSTRIAL   ``PROHACIENDO",    identificada    con    Nit   890.706.424-1,
representada   legalmente   por   TEODORO   BARRAGAN   GAHAN,   ident¡ficado   con
cédula    de   c¡udadanía    No.    5.829.588    de   lbagué,    en   calidad   de   Cooperante
(Conven'io   lnterinstitucional    de   Cooperación    No.    1475   del    23   de
Noviembre  de  2016),   por  ¡ntermedio  de  su  apoderada  de  confianza   la   Dra.
MARIA   NORVI   PORTELA   TORRES,   ident¡ficada   con   cedula   de   ciudadanlra    No.
38.241.869  de  lbague  y Tarjeta  Profesional  de Abogada  No.  43,892  del  C.S.  de  la
J-

®      LA  PREVISORA S.A.  COMPAÑÍA DE  SEGUROS,  ident¡ficada  con  NIT 860-002-
400-2,   por  ¡ntermed¡o  de  su   apoderado  de  confianza   el   Dr.   FRANCISCO  YESIT
FORERO   GONZALEZ,   ¡dentificado   con   cedula   de   ciudadani'a   No,   19.340.822   de
lbagué y Tarjeta  Profesional  de Abogado  No.  55,931  del  C.S, de la J.
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'     SEGUROS     GENERALES     SURAMERICANA     S.Al      identíficada      con      NIT
890.903.407-9,   por   l'ntermed,|o   de   su   apoderado   de   confianza   'a   Dra.   LAURA
XIOMARA     ROJAS     HERRERA,     jdentíficada     con     cedula     de     ciudadanl'a     No.
1.110.552.130  de lbagué y tarjeta  profesional  de abogada  No.  328.199  del  C,S.  de
laJ.

ARTÍCULO SEXTO:  Una vez surtlda  la  notlficac¡Ón  por estado de' auto de archivo,  remitír
al  Superior Jerárquico o Funcl'onal, dentro de los (03) di'as sl'guientes, a fin  de que se surta
el grado de consulta, de conformidad a' arti'culo  18 de la Ley 610 de 2000,

ARTICULO  SEPTIMO:  Una  vez  en  firme  y  ejecutor¡ada  la  presente  provjdencia  Enviar
copja   de  la  presente  provídencia  a   la  Gobernacjón   de'  Tol,'ma,   para   los  efectos  de  lo
dispuesto en  eI  P'an  General de Contabilidad  Pub'ica Tl'tulo lI Capitulo X -numeral  5.

ARTICULO OCTAVO]- Contra  la  presenti decísión  no procede el recurso alguno,

ARTICuLO  NOVENO.i ARCm  FÍSICO.  En  firme  este  proveído  y  una  vez se  hayan
ade'antado todos los trámítes ordenados en  e'  mismo,  remjtir el expedjente contentM, del
Proceso  Ord,'nario  de  Responsabilidad  Fiscal  radícado  No  112-019-018  adelantado  ante  la
GOBERNACION  DEL TOLIMA,  al  archivo  de  gestíón  documental  de  la  Dl'rección Técnica  de
Responsabilidad  Fiscal de la  Contra'or,Ja  Departamental  de' ToIÍma.

ARTÍCULO   DECIMO:   Remítase   a   la   Secretari'a   General   y   Común   para   lo   de   su
competencia.
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